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-— .Las publicaciones del BOLETIN OFlLlAL se tendrán por autenticas5 y un ejemplar de cada uno dé ellos se.— Art. 49.
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la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 190¡8)
judiciales o administrativas de

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.
Art. Po— Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99.— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier parte de 3a 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109o — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus* 
cripción.

Art. 1l9.-— Las- suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art 139.— Inc. b) Los’balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida; se percibirán lo§ derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

’ Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin-de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere !ncurridoc 
Posteriormente no se admitirán reclamos»

Los balances de las Municipalidades de 1F 
cíó una bonificación del 30 y 50 % 
la te rifa cor respendiente.

£nero 8 dé
efecto el Decreto N9 8210, de 

fecha 6 de Setiembre dé 195L ' ;
- Art. 2'9.— Fíjase plan, el BOLETI 

anterioridad

Art. Í79. 
y categoría gozarán < 
respectivamente, sobre 1

Decreto N9 3287
Art. 19. — Déjase

rifas siguientes a regir cpn 
del présente año. |

VENTA;

1953.

ÍN OFICIAL, las ta- 
al día l9 de Enero

EJEMPLARES
Número del día y atrasado
Número atrasado de má= J 
Número atrasado de rujas
Número atrasado de má

dentro del mes . . ¿ 
ls de 1 me§ hasta 1 año 

de 1 año A¡ ... o .
SUSCRIPCIONES

0.40
1.00
2.00

Suscripción mensual . .¡J, . 
Trimestral | J. . 
Semestral .! j. . 
Anual . .j,.

I-

os

99 03

7.50 
15.00 - 
30.00 
60.00

; - PUBLICACIONES ' j
"Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. (f 2.50). ¡
Los balances de las Sociedades Anónimas que s© publiquen en el BOLETIN OFICIAL p igarán adem 

derecho adicional fijos
Si ocupa menos -de í /4 pagina. oo*e®»oeooo&ooa*a>.íe«eo^&o»»&

F^e mas d-e 1 /4 y hasta 1/2 pagina oeeooooooso .00:000000»®»

De más dé 1 [2 y hasta 1 página e . e *
De más dé 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

un centímetro, se'cobrará DOS

lis de la tarifa, el
siguiente

1?)
29)
39)
49)

i •

$ 14.00
„ 24.00
„ 40.00
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; PUBLICACIONES A'TERMINO ‘ : ..
En las*publicaciones a.término que tengan que insertarse por dos (2) -o más veces, regirá la siguiente tarifas

texto no mayor de 12 centímetros ó 300, palabras s Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20. días-

Exce“= 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

í- s $ s $ $
Sucesorios o testamentarios o 0 . . e _c 0 <> e o » ® e ® ® ® * ® $ © ®:® o' 30— 30— cm»: 40— 3 o— cm. 60— 4— cm.
Posesión treintañal f deslinde, mensura y amojonamiento • 40— 3o~ cm. 80— ó»—• cm» 120— 8__ cm.
Remates de inmuebles 0 * * * e c o # « * 0 ¿ 0 « « * « . o « * e ® > 50—' 2O—cm6 90— 7.— cm» 120— 8— cm
Remates de vehículos, maquinarias, ganados o • * e. * o ., . 40— 3m— cm» jo- ó»— cm. 100— 7 — cm.
Remates de múiebleg y útiles de trabajo . . * • . 30— 2.— cm. so— 4o— cm. 70— 6.— cm.
Otros Edictos Judiciales o ® ® o 40— 3,—- cm. 70.— 6o—- cm. 100— 7 — esp
Edictos dg¡ onoaoceoooooosoGoaoooooeeaoeeoee so 6o— m
Licitaciones sísooooooasfosoooseoaoooeGaoeoeoeoooe so— 4.— cm. 90— 7.— cm. 120— 8— era.
Contratos de Sociedades «oo»*******^»*****»^**** 60— 0.20 la 120— 0.35 la

palabra palabra
Balances 60— 5.— cme 100— 8.‘—cm» 140— io.__ cm.
Otros Avisos........... .......... 40— 3.“ cm* 80— 6.— cm. 120— 8— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
(-$ 40.—■) en los siguientes casos; solicitudes de registros? ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 „ 00 por centímetro y por columna»
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SECaON ADIMnNISTRATIVA:
LEYES PROMULGADAS

LEY N* 1851

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PBOVINQA DE SALTA, SANCIONA!
CON FUERZA DE

LEY? =

Artículo 19.— Modificase el Presupuesto Ge-neral vigente, Ley 1698, en la siguiente forma:

ANEXO A— PODER LEGISLATIVO
' INCISO I— CAMARA DE SENADORES
A) Ampliaciones;

I) 'Gastos en Personal
á) Sueldos

1 — Personal Administrativo y técni
co

3 — Oficial 19 i 1.230.-
C) Bonificaciones, Suplementos y otros con

ceptos análogos
2 — Sueldo anual complementario

E) Aporte Patronal:
1 — Aporte a la Caja de Jubilaciones

7.380.—

592.—

1.036.36
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L .« y Pensiones
n ID Otros Gastos

Princ. a) 1— Serv. gles. do la C. de Senadores
Páre. 23— Gtos. Gles. a clasif. por inversión
Páre. 39— Utiles libros, impr. y encuad.........
B) Incorporación:

II) Otros Gastos
Prinic. a) I— Serv. gles. de la C. de ^Senadoies
Pare.'-24— Gtos. reservados del Bloque de Se

nadores . - '

Jubilaciones
ese ntada por j eSalta, p]

y Pensipnés de la Provincia de 
señor CARLOS R,. >

INCISO II— CAMARA DE DIPUTADOS

17.500. — ,
19.500. —

34.500.—

AVELLANEDA; y dámele; las gracias por los. ser 
vicios prestidos, ¡

= Comuniqúese, publíquese, msér 
R^istrO Oifi áál y archívese. _
RICARDO» 1. DURAND *. 

•Flor

Art.
tese er

29
es

Es cppia:
éntín Torres

Pedrb Andrés Arrajiz
[efe de Despecho del M. ce£. F. y O.

A). Ampliaciones:
II) Otros Gastos

PrinC, q) 1— §erv. gles. de la C. de Diputados
Pare, 23— Gtos. gles. a clasif. por inversión ..
Páre. 24— Gtos. reservados del Bloque de la

Mayoría 52.500,—
C de la Minoría . 4.300—

22.500.—

57.300.—

N? 15041-É.1DECRETO
-SALTA, |ulio 11 de 19^5. 
—VISTO

Pare; 39— Utiles, libros, impr. y encuad. 15.000.—

—V^io el Decreto-Acuerdo N9 12.845 de fe
cha 3il ¿e Diciembre de; 1)54 por el que se dis
puso una spbreasignación mensual de § 150.— 

de la Administración 
mayor costo dé vida

puso una s

Art, 29.— La. presente ley empezará a regir 
a partir del 1? de Julio de 1955, y los mayores 
gastos que se ocasionen como consecuencia de . 
las . incorporaciones y ampliaciones efectuadas, 
sé harán de rentas -generales con imputación a 
esta ley.

Art. 39*.— • Comuniqúese, etc. —
Dada en ia Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la provincia, de Salta, a ios vein 
tiocho días del mes--de Junio del año mil no- 
veeieñtos cincuenta y cinco.

a) :— Parcial 2j-l de la Ley de Presupuesto 
vigente.

ail. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
ca el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO 4. ÓURAND
Eduardo Paz Chaín

puso uña s Jbreasignación 
m|n./aifavor del personal 
ÉrovindiU un concepto dé

leí 19 de Enero del año en curso; y 
UO^SípERÁNDO:

disposiciones análogas, por Decretos,, 
9916, 11094 y 18271 dd año 1952, en

Provincial ( 
y a Partir

eS
Nos. 6447,

a Petitorios de abentes del Estado se 
optativo el aporte a la Caja de Jubi- 
y

mérito 
declaró 
laciones

Es copia:
Amalia. G.

Oficial Mayor
Castro
de Salud Pública y A. Social

Pensiones dé la Provincia- de Sáita,. 
a fin'de hacer posibles las mejoras de los íberie- 

ia mismá otorga por la Ley Orgáni-lúe 
ectíva;

p(

JESUS MENDEZ
Presidente del H. Senado

ARMANDO
Secretario del

£5039^8.

POR TANTO :

FALCON
H. Senado
“ JAIME HERNAN F1GUEROA

Presidente de la H. Cámara 
de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. Cámara 

de Diputados

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

. Salta, Julio 15 de 1955.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíqu&se, insértese en el Regis
tro; oficial de L^yes y archívese.

, RICARDO .j. DURAND
Floreiítín Torres

£s copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe, de Despacho del M. de. E. F. y O. PúbÜCai

DECRETO N?
SALTA, Julio 11 de .1955.
Expediente N9 17.144—954.
—VISTA la solicitud de reconsidelación pre

sentada por el doctor Vicente Dante D’Alu-isi é 
interpuesta por el organismo grem.al corre spon 
diente (Círculo Médico), a ia sanción discipli
naria que le fuera aplicada al r.cmbrado pro
fesional por decreto N? 9810 de & de Abril de 
1954; y considerando' qué revisadas detenida
mente las actuaciones del Caso* se desprende 
eme el sumario.instruido oportunamente adole
ce de fallas en su substanciación,

El Gobernador pie fe Provincia 
DECRETA:

Art. 19.=— Déjase sin efecto el decreto N9 9810| 
54, por ¿I que se aplicaba una suspensión de 
treinta (30) días al Oficial 79 —Médico Auxi" 
liar de la Dirección de Hospitales de la ciudad 
de Salta—, doctor VICENTE DANTE P’ALUI- 
SI.

Art 29
en el

ca respí
—Quje 

de la L ey 
oblígate rio 
toda oirá : 
ra sealfeu-

r Ley 1776 modificatoria del art. 16 
1628 se establ ece el aporte mensual 
a. dicha QájL

'enumeración o 
denonúnácitoe 
o,

|É1 Gobernador 4e 
; j Acuerdo dé 
j¡ ¿DECRETA

Art.! ¡19,— Modifícase 
Acuerdó N9 12..845 del.3’3 
en lajsiguienté fornfeA 
“Las mejoras que Surjan en virtud de la§ dis-

“...Sobr^ sueldos y 
emolumento cualquie

la provincia ©n 
.Ministros

el art, 29. del Decreto 
de Diciembre de 1954

Decreto/ quedan suje-posiciones del presente
■ )ios los descuentos y aportes estable-“tas á; to

i- - .“cidosjpo: Ley 162% siempre que el interesado 
“¡manifieste su voluntad
“ ti¡do.í Dic ños descuentos

exprésada en tal sen- 
se efectuarán con an

p í . ¿ ■
terípridad a la vigencia del citado decreto

, en el caso de 
su voluntad en

qu€ el interesado xna- 
tal sentido,’y a partir 

citud para quienes así

DECRETOS. DEL PODER
•EJECUTIVO

Es copian
Amalia G.

Oficial Mayor

— Comuniqúese, publíquese, injerte- 
Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAN D
Eduardo Paz Chaín

Castro
de Salud Pública, y A._ Social

a

DECRETO N9 J5C38-S.
SALTA, Julio 11 de 1955.
—VISTAS las necesidades del servicio, -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.—. Nómbrase en carácter interino,
partir del día 11 del corriente, Oficial 19 — 
Médico Auxiliar de, la Dirección de Hospitales 
de la Ciudad de Salta—, al doctor VICENTE 
DANTE D’ALUISI; debiendo sus haberes ser 
atendidos icón imputación a la Partida Global 
prevista en el Anexo E— Inciso I- Principal

DECRETO N9 15040-E.
SALTA, Julio 11 de 1955,
Excediente N9 1844—A—955.
—-VISTO la renuncia presentada por el Pre

sidente Interino y Gerente de la Caja, de Ju
bilaciones y Pensiones de Ia Provincia, en. ra
zón de haber sido' designado Secretario del 
Senado de la Provincia,

El Gobernador d© fe Provincia 
DECRETA:

Ar-t. 19.— Acéptase la renuncia al carga 
Presidente Interino y Gerente de la Caja

H.

de 
de

acuerdo, 
nifieste 
de ibfc f(cha de sU- sol
lo expresaran. Los interesados deberán mani
festar si opción por escrito ante la Paja de 
Jubilaciones y Pensiones de fe Provincia y 
ante j el

’ repa:
Habilitado Pagador o Tesorero de la 

“ repartición donde trahí 
‘‘^ectuaqa será definit:/

— Comunique se? publiquese, insértese 
Registro Oficial y 

i ] RICARDO J. DURAND 
i Florentín- Torres
I • Eduardo Paz ‘Chaín

Art|
en el?

2?

Es Acopia:

[efe (pfe E

aje. lia opción, -una, vez 
.va é irrenunciableV

archívese.—

P^dro Andrés Árranz
d espacho deülM. d® É. F. y O. Públiéc® .espicho del ’M

decHei

-SALTA
Excediente N-9 178&—R—-1955.

. —VISIO esté expedí gnte al que corren Has- 
actuaicioir .j

O N9 Í15042-É. 
, Julio 11 (fe 1955.

.es por las que el señor Tomán Ryan * 
soliera: sa adjudiqué. • a 
tación fe restal fe fraec ón N9 36 del lote fiscal

su favor para la explo-

N<? 3|$el Departamento de General San Martín.



. PAÓ. tíib

en un, Udo de acuerdo a lo dispuesto por el 
articulo 42 de la Ley Nacional 13.273; y

—CONSIDERANDO:
—Que el recurrente posee todos los elemen

tos de trabajo, camiones, tractores, diablos, zo
rras, bueyes, etc., ^necesarios para, garantizar 
dicha adjudicación; \

—Que el peticionante solicita únicamente la 
extracción de todas aquellas especies que se 
encuentran dentro de los diámetros mínimos de' 
apeo, como-así también ■ de aquellas que han 
completado su madurez;

—Que el Decreto N? 7959 de fecha 9|12|53, 
declara de “resérva forestal permanente y se
millero para conservación de las diversas es
pecies forestales la citada fracción; .

—Que mantener indefinidamente una super
ficie forestal como reserva puede- acarrear per 
juicio por cuanto los árboles maduros, mueren 

■de. pié, resultando material inflamable con la 
consiguiente pérdida de los renovales jóvenes;

—Que la concesión a adjudicarse con las 
normas qlue fijará la Dirección de Bosques y 

Fomento Agropecuario-, quedará plenamente ase 
guráda la reserva forestal y semillero perma
nente;

—Que vistos los inf ornes de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario y Fiscalía de 
Estado, coincidentes en que puede accederse a 
lo solicitado;

—Por ello,
El Gobernador d® la .Provincia 

DECRETA:
Art. 19.— Adjudícase a favor del señor TO

MAS RY.AN para sü aprovechamiento forestal 
y en un todo con lo que dispone el artículo 43 
de la Ley Nacional 13.273, la fracción 36 del 
¡ote fiscal N? 3 del Departamento- de General 
6an Maitín.

Art. 29 — Dirección dé' Bosques y Fomento- 
Agrcpec^prio reglamentará y establecerá todos 
ios requisitos a cumplir por'el señor Tomás 
Rya-n pata cumplimentar el ar . 15 de: De re 
N? 7959 ue 9jl2|53. ' J’ ■

Comuniqúese pub’iqúeso insertes-
en el Registro Oficia] y archívese.—

RICARDO J. DURAND •
Florentín Torres

Es copia: -
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O.-Publica.®

DECRETO N? 15043-E.
SALTA, Julio 11 de 1955.
Expedir nte N<? 1772—1—1955.
—VISTO la solicitud presentada por ia seño

rita Sahína Alvar,ez, en el sentido de que se 
le transfiera la parcela 21 de la manzana 8 del 
pueblo de Hipólito Irigoyen, Departamento de- 
San Martín; y

—CONSIDERANDO:
—Que ei 'anterior adjudicatario, señor Ne- 

neleo A»varez, ha hecho renuncia a loa dere
chos que sobre la misma 1-e correspond-an;

—Por ello y atento a lo solicitado,
El Gobernador la Provincia 

DECRETA:
Art. 1?.— Anúlase la adjudicación, de j.Ct por 

cela 21, ubicada en la manzana ’8 del pueblo 
de Hipólito Irigoyen, departamento- de San Mar 
tín, efectuado a favor del señor Meneleo Aiva- 
rez, por Decreto N<? 10258 del 24[1215.1 y trans-

IMM JüMO Jí S> M

fiel ase la misma, ala señorita SABINA AL- 
VAIiEZ. •

ají, 29 — Comuniqúese jMiblíqúese, insérte 
i© en el Registro Oficial y archívele.—

. / RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

És copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. dé E, F. y O. Publicas

DECRETO ¡N* 15044rE.
SALTA, Julio 11 de 1955.
Expediente N9 45.4—E—355= ‘
—-VISTO este expediente por el que los pro

pietarios señores Emilio Espelta y José Mendo
za solicitan la liquidación y pago de dos frac
ciones de terreno les fueron expropiados a. fin 
de emplazar una Sala de Primeros Auxilios en 
la localidad de Cerrillos de acuerdo a decretos 
Nos. 9701 y 1-0.275, de fechas 1915.[48 y 28VL48; 
y atento- a lo informado por Dirección. Gene al 
de Inmuebles y por Contaduría General.

El Gobernador de la 'Provincia 
DECRETA:(

Art. 19.— Previa intervención de Contaduría 
General,; liquBese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE; DIRECCION GENERAL De IN
MUEBLES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 2.839.76 (DOS MIL O- 
CHOCIENTÓS TREINTA Y NUEVE PESOS 
CON SETENTA Y Se^ CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), ,para que a su vez haga efectivo 
dicho importe a los respectivos beneficiarios 
conforme a las consideraciones precedentes,- con 
imputación ai ANEXO H— INCISO II— CA
PITULO II— TITULO 1— SUBTITULO B— 
RUBRO FUNCIONAL"!— PARCIAL 10 de la 
Ley de Presupuesto vigente (Plan de Obras con 
recursos provinciales de igual origen).

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- . 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Florentín Torr^

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N? 15045-E.
SALTA, Julio 11 de 1955.
—JVISTO que numerosas firmas comerciales 

de esta Provincia han solicitado acogerse a los 
beneficios del Art. 29, Apartado .29 de la Ley 
1'538, modificatoria de la Ley * 1423, dado que 
cuentan con servicio asistencia! propio; y

—CONSIDERANDO:
—Que si bien la Ley .1538152 modificatoria de 

la Ley 1423 en sú Artículo 29, apartado 29 exi
me del pago del impuesto a los contribuyentes 
que cuenten, con servicio asiste-nidal propio para 
todos sus empleados u obreros, en forma integral 
y gratuito, éste dejbe ser ¡previamente consta
tado y estudiado por intermedio del Ministerio 
de Salud Pública de la ¡Provincia en Cada caso, 
llevando por lógica consecúpralcia Un tiempo 
prudencial para su resolución definitiva;

—Que por tal causa, todos los con tribuyen- 
tes que soliciten acogerle al referido artículo, 
de la Ley 153-3, Caerían en Jas penalidades pre
vistas- en el Articulo 79 de la Ley 1423, en el 
caso de serles denegado el pedido;

-—Que de esa contemplación surge la nece
sidad una vez mas, de otorgar facilidades a les.

BOLÉTÍNOFÍCIAñ •

contribuyentes, cuando como. Jen este caso, se 
verifican situaciones que surgm- de la inter
pretación y. aplica!clón de .una ley;

—Por ello, • - ■’ ' ■ ■
Eí Gobernador de la Provincia

. DECRETA:
Art. 19.— Fíjase un plazo máximo de treinta 

(30) días & partir de la fecha del presente De
creto, para que todos aquellos, contribuyentes 
que hayan solicitado exención del impuesto de 
la Ley 1423, mediante la contratación del ser
vicio asistencial de Mutuales o Compañías de 
Seguros, para que den cumplimiento' sin recar
gos ni multas a las obligaciones emergentes dé 
la misma, con la sola excepción del 10 % dis
puesto por Decreto N9 ’4380(58. en los casos que 
la Dirección, General de Rentas haya levantado 
actuaciones por intermedio, de sus inspectores.

Art. 29.— La falta de pago de las obligacio
nes de la citada ley dentro .del plazo -cuyo tér
mino fija el artículo 19, hará pasible de apli
cación de lae sanciones previstas en el Art. 79 
de. la Ley N9 1423.

Art 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.— '

RICARDO J. DURAND
Florentín Torres

Copia *
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO ;N? 15046-E.
SALTA, Julio 11 de 1955. -
Expediente N9 1589—A—-955.
—VISTO este expediente por el que Admi- 

nistralción de Vialidad de Salta eleva para su 
aprobación y pago certificado N9 14— Parcial 
de la obra “Pavimentación Ciudad de Salta”, 
emitido a favor del. Contratista Victorio Binda, 
por la suma de $ 178.711.65 m!n.;

—Por ello y atento- a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la provincia 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase el certificado N9 14— 
Parcial de la Obra “Pavimentación de Ja Ciu
dad de Salta”, emitido por Administración de 
Vialidad de Salta a. favor del contratista Victo- 
rio Binda, por la suma de $ 178.71*1.65 m|n.

Art. 29.— Con intervención d8 Contaduría 
General de la Provincia,’ por Tesorería Gene
ral liquídese a favor de ADMINISTRACION 
DE VIALIDAD DE SALTA, la suma de $ 
178.711.65 (CIENTO SETENTA Y OCHO W- 
SETECIENTOS ONCE PESOS CON SESENTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
para que con la misma y con cargo dé rendir 
cuenta, haga efectivo a su beneficario el im
porte del certificado aprobado por el artículo 
anterior, con imputación al ANEXO H— 1NCI 
SO III— CAPITULO- III— TITULO 10— SUB
TITULO A— RUBRO FUNCIONAL II— PAR
CIAL 31 de- la Ley “de Presupuesto vigente.

Art. 39 — 'Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficia] y archívese.—

RICARDO J. DURAND ‘
( Florentín Torres

Es copía • ‘ _
Pedro Andrés Arranz ' •

Me de Despecho del M. de E. F. y O. PúbMec»
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DECRETO Í5047-E. .
¡SALTA, Julio 11 de 1955.
Espediente-Nv 1771—1—1955. '
—VISTO la -solicitud presentada por .el señor 

Meuterio Mario Pené Moya, en el sentido de que 
le sea transferida la pamela N? 3, ubicada en el 
Polígono B de la fínica “Hacienda de Cachi”, 
Departamento del mismo nombre; y

-—•CONSIDERANDO;
—Que el anterior adjudicatario, señor José 

Miaría Moya, ha hecho ’remunáa, a los derechos 
que sobre la misma le correspondían;

—Por ello y atento a lo solicitado, 
El Gobernador $e la Provincia

DECRETA:
'Art. — Anúlase la adjudicación de la parce 

la nura-1 -N? 3, ubicada en el B de Ia
finca ‘Hacienda de Cachi", departamento .del 
mismo nombre, efectuada a favor del señor José 
María Moya por Decreto N? 1807 del 2>5[9|52a y 
transfiérese ia misma al señor Eleuterio Ma
rio Bené Moya,

Art. 2v — Oommquese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

RICARDO 1 DURAÍW 
Floreotín Torres

Ss CopíU
Pedro Andrés Arram

de Despacho del M. de É. F. y Ü. Publicas

DECRETO ilSOlS-G.
.. SALTA, Julio 11, de 1'95'5.

—VISTO el memorándum número 36 elevado 
por la Secretaria Genei al de la Gobernación cm 
í^úha 11 del actual; y atento lo solicitado en 
el mismo,

El Gobernador db la -Provincia
; ■ . DECRETA;

-Art. 1®.— Declárase huésped de honor del 
- Gobierno .de la Provincia, al señor Embajador 
’ de Alemania don. HERMANN -TERDENCB y su 
.comitiva, mientras dure. la.permanencia de los 
-mismós,:an esta ciudad.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, inséi 
en < Registro Gficiaa y archívase.

RICARDO i.' DURAN©
Jsrg® Araada

& espía ' ' -. . ‘
■ Ramóa Figsérea . ; . -
Me ■ á® Despacho de GohiéíníS, J, é t_ Pfitíifi®

-áSÉxfesfesésééáSsj - - -

• 1 '
■ ÜcBetÓ .5^ is¡04é< ;

SALTA, 'Jffio 12 áe 195§;
" -^VISTAS las renuncias presentadas por ad
judicatarios dél Barrio denominado “Villa Lo® 
feosas” de esta. ciudad”, y, ■ *

—CONSIDERANDO;
—Que obra en poder de la D’reCcicn. General 

de la Vivienda y -Obras Públicas de la Provin- 
zeia, numerosas, solicitudes de interesados enda 

adquisición de terrenos para sus viviendas pro
pias, se hace necesarhrpreceder a Un-a redistrh 
feUción. d-B- parcelas, de acuerdo a las necesidades 

cada un,o de los interesados;
^=Pór todo €110^

,£í Goberñaór de la WovíncM 
OÉÓÍlETÁt

Áfi. 1-^.— Anúlase la “éivulenté adjudicación 
.. -dispuesta por _el Decretó- N?8264 de la siguión 

te parala:

AD JUD l CATARIO; , -SEC. nlANZ. LGT^; SUPERE. jBMü .

David Dallan

Art. 2?.— Adjud-ca-je la pincela incL-vlduan zada P 
al si^iuente detaue y ipreho:

ADJUDICATARIO ¡ &EC. LOTE tSUPEBF. PEáiCIO

Luis Tratianni K 21 13 tí 137.25

Art. 3?.— La Dirwción General de Inmue
bles expenderá a cana adjudicacaxno Bo-
le^a de Compra-Vento, para la ge^hóxi del me
dito a iniciaroe ante -ei Banco Hipotecario Na
cional a fin de. afrentar los gastos q.oe demande 
la construcción de la vivienda.

Ail. <Lv — voHhuniques-e, publíquese, in-sér^ 
tese en el Registro Oficial y arenívese.

• RICARDO £- DURAND
Floreiítín Torres

Es copia <»
Pedro Andrés

Jefe ae Despacho áei m. as E. F. y O. Públicas

DECRETO UW-E.
Salta, Julio 12 de 1955* -
—VISTAS las renuncias- presentadas por ad- 

judicara-riós de parcelas Uxfacmas tn esc-a ciudad, 
de ten cues de propiedad fiscal, y

-CONSIDERANDO:
—Que la Ley 1838 faculta al Poder Ejecutivo< . - /

a la adjuai-jación directa de ios terrenos de 
propiedad iiscal y de&tmad.^a ta viven la fa
miliar, disposición legal reglamentada-por Dee. e 
to N? 12577, disponiéndose -ai régimen a ajus
tarse en las diversas adiudicacionesr

—Por todo y: v,
El í»ob®aGflxKr. .d® la .Provincia 

DECRETA;.
Art. — Anúlase la adjudicación- dispuesta 

por Decreto N? 10886 de fecha 16- de Juliq de 
1954. Je la Parcela N-° 22, de -la-Ma.hu .& N* 
121, Sección “G", Circunscripción .primera del 
piano registrado en el DepaTiamaito Jurídica 
con el N? 245?, . - -

AH 2^ .Adjudícase paxoela N9-22, de la Man

ÁBJUDWA®A1ÍD§ Sfiá-MANX -Si PBBClO

•üésaT Boqué Cebáarós' 
.Rufino Brígida ÍFanny 
Milán Prebistero Giménez 
Isabel Herrera

Art. 2h— Adjudícanse las parcelas individua lisiadas 
dad al siguiente detalle y precio:

lór él artículo ¿ñ ierior, del conformé

ADJUDICATARIOS
-

man& LOTE ¡ te»

Júaii Scarpéllino
■ Alberto Federico Abreig¿
' Lucinda Medina •
. Andrónico Francisco -QumAft;
Atelardo Pereyra
Lxeqrdel Antonio feáfcfa - “

21
2Í
21

. Í21

a
10

21
21
21
21
21
21

B I 
Sa.Ji 
Sa H
8 J

.10

21 13-7.25 $ 686.

ir €1 artículo cftitsriúr, de conformidad .

$ 636

zana N¡9 líl, con una superficie de 200 metros 
cuadrados,
Sita. Isjme:

Art. 3?.—•
extenderá ? -

al señor' MU- 
da Ceballcs, a

- La Dirección 
a- dichos adju 

de contra-venta para ja

.precio ae- $ 8.Q0J.—* 
(Oo'HdiMjL PE^Oo MÜNEDA NACiUNAL).

General de Inmueoies 
lica^-arios una boleta 
g-estién del crédho a 
ecario Nacional a fin 

demande la construc
el Bco, Hpct 
ios gastos q^f 
vivienda,- :

Iniciar jüh. 
de afróHtai 
ción de-

Art. 49
.... »! •

_¡ <su
? — Comuniques^, publiques^ insérte* 

§8 en! @1 Registro Oficial y .archívele. —
RiCARD^ J. DURAN©- 

Flare^tín- Torres

yedr|)j Andrés Arrans 
Jefe d|| Despacho del •de 1. y O. Publicas

’ DECítÉfTO
SiALTA,-

<N^ 15051-1»; . • .
Julio 12 de .¡19 55.
5 -las renun¿±as presentadas por ad~TA

ricíp del Barrio’ djenominado 
de

'Villa Lasjudicaí 
Rosas’! esta ciudad^ ,y,

—Que o|ra en poder<t.d 
de la 
cía, nupei 
adquis4ióx .

Isla Dirección General 
Públicas de la-Provin--

bución 
des de

—Poi

'de
interesados

xvi mda y Obras
■osas solicitudes de interesados en-la 
. de terrenos; 1 ara sus viviendas pro- 

-piáis, se he ce necesario, p
parcelas, de acuerdo a las necesida- 

cada uno d§ Iqs
te do ello, 

(^bémdtoHé la F^óVincM ..
DEC^^TAf:- .-

Anútose? las tsigid&ntes adjudica-

roceder a Una reüistri- -

El

' Aií.
• alones
10633 ■

ctis?iii@stas por ¡lo? Decretos Jto,;IDlSCh 
y Ü771i de Issig

OTÉ to ■

206.27
189.35
189.35
296.27 ‘

1

120.07
<176.15
176.15 .
<180.07
189.35
189.. 35

gusten -

ls48it-

94^
1.-461.-

PRECIO

60U.83
880.75
880.75
600.35
947.--*

•WL-



JPAG.: 21 y& : ~

Are. 3o. — La Dirección General de Inmuebles 
esróeiidisrá a cada- adjudicatario .una Boleta -de. 
Cbmpra-Venta para la gesdón. del crédito, a 
iniciar ante el _ Banco Hipotecario Nacional a 
fin de afrontar los gastos que demanda la coas 
'tracción de la vivienda. . .?
- Artícu o 4o — Comuniqúese, publíquese, in~

. seríese ein el Registro Oficial y ancliíivese,
■ / RICARDO X DURA^D

■o ■ Ftawtío T onres
.... a .copia . • '. ’■ .

Pedro Andrés Arrans
Jefe d-e Despacho del M, d® Ey O. Publicas

BEÓBÉtO 15^a-
’S/iLTA, Julio 13 de 1955.

1 hP 6574¡55. ’ ’ • • ’
\ —VISTO á píeseme -expediente én el* que la 
Dilección Provincial de Educaciaa- Física, sol-i» 
ciU” aprobación del gasto de •$ COI.—, efectua
do con motivo de las •-donaciones de premios 
con destino al Club Atlético Central Norte-, Ti
ro Federal de ¡ifelfe y Sub Comisión Deportes 
partido Peronista,

^QT @Í10# - -
|21 Geb&smoto^ £> la fwi&dfe 

^BO^ÉTA; ■■ •
AH. Apruébase el gasto realizado poT 

la Dirección Provincial- de Educación- Física, en 
fe. Buma ds ^umENTOS CUATRO PESOS 
M C ($ 504.— mjm), por @1 cineepto , prece
dentemente expresado; débiébdose imputar el 
minino al Anexo J— Parcial 28—
Piemíós y eondtéoracioiie^L. principal a) de XX 
Oteos Gastos, del Presupuesto en vigencia.

AH, — Comuniques®, puwquesa, inserte» 
ss al Reglero Oficial y ^chívese,*— - 

RICARDO X DUBAND
i Jorg^ ¿'Wanda

Ss eopíaf ■
Ramón Fíguera^'-

Jefe de Despacho de Gobierno, 3. é t Fúblím

DI;CW0 W 15GS3-G.
SALTA, Julio 13 de 1955. .
Expediente N° 6572155.
—VISTO el presente expediente- en el qué 

¿a Dirección provincial de Educación Física, o 
aceita aprobación, dex gasto de $ 295»—, efec 
tundo ccn motivo de la donación de un tTQ^Qf 
¿ct, de?uno al Club Atlético 31 Norte#

M Gobernad dte fe SWViada 
DECRBTAf

Aft 1^,^= Apruébase el gasto realizado por la 
Dheedón, provincial de Ed/ue&eión Física, en ia 
suma de DOSCMNTOS NOVENTA T CINCO 
PESOS MjTT w miñ.)# tioi4 él cmcbptó 
arriba mdiéado: debiéndola imputar el mismo 
al 4two J— Inciso V1ÍL- Farófel 28— 
M y c< i decoraciones— Prín^ú-al ©) de IT 
Otros del Presupuesto vigente. -

Art. -g* — Comuniqúese. publiques®, ínsárteo 
ea @1 Registró Oficial y ardifc£@.

RICARDO 1 3URAN0 
Jargé Amanda

És coyta
Raro.óís FánséMa

B-’a do Despacho de Gob’áffifl, f. é t. ftMelító

S.tcftÉtO.' N» Í59S4-G.
SALTA, Julio 13 de 1955.

. —VISTO la ■ renuncia faterpuésta, y atónte 
g Ja «Mt f2'4íetí4f-.-|>9?

.-,. ¿<...... vA-. . • •- . ' . :^áS&, ;mj£»o> ; ái »É i$Í5 '' ' - ' BOLETIN OFICIAL’ - - 1

fe Dirección Provincial de Educación Físl-a,-con 
fecha 28 de Junio .próximo pasado,

HE1 Go tajador üis fe Pmvmei® 
■-DECRETA:

Art. F.Acéptase la renuncia presentada 
por el -• profesor don .WELINDO VILLA en fes 
seis horas de cátedras de educación física en. la 
Esc-úíuela Jacoba Baravia y de atletísmo en el 

• Estadio ‘ Eva Perón”, con aníeriaidad al 31 
de Mayo del año en curso; y desúnanse interi- 
.ñámente, en su. reemplazo, al señizr liAUL ME
DINA SEGON, con cuatro horas y ENRIQUE 
AVELLANEDA, con dos horas semanales, . 
pectivam^nte.

Art.’^ — Cfemimíquege,'publiques^ insérte 
en @1 Registro- Oficial y archívese.—

RICARDO X' DÜRAND * 
• ’ Jwg@ Aranda’

£b copia
Ramón Figsmw

¡efe de Despecho ’ d’e Gobierne, J. é I. Pública
ass^ses?¿»¡stiecti^xs>a

<£=S3»u«t<^. -
DECRETO 15-355-CL

4ÍB5? — 0K.&W BE rÁGO N? 83.
SALIA, Julio 18 de 1955.
—VISTO la nota eúevaaa con fecha 7 del ac» 

tua-1 por la Sociedad d@ Afeamos del Departa
mento de Humanidades en la que sol Lita un 
subsidio en la suma de $ 2.500.— moneda na» 
cfenaL a fxn.de adquirir liaros de estudio paia 
los átennos da dicho instituto; por eho.

Gobernador pb fe- iri’avhieia
■ D E- OIIE T A :

Art. 1A— Previa intervención de Contádiufe 
.General, liquídese por Tescrerria General de la 
Provincia, a-favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, i& SU» 
ma de dos mil quinientos pesos mo- 
NEDA NACIONAL ($ 2.509.— moneda nacio
nal), a fin, de Qu@ con dicho importe haga 
efectivo, en carácter de subsidio, a la SOCIE
DAD DE ALUMNOS DEL DEPARTAMENTO 
DE HUMANIDADES DE SALTA, por el con» 
capto arriba mencionado^ debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo “B—- Inásj I— OTROS 
GASTOS— Principal >c) 1— Parcial 5 do U 
Ley de Presupuesto ©n vigencia.

Art. 2* — Gomuáiquese, publiques^ inséb 
tes© 6íq eí Registro Oficial y arohíve&e.

RICARDO X DURAN© 
Jerge Atwda ’

Es c©pl© 
Ramó-á Figtieroa 

id® de Despacho d@-Qcbi‘SrA L é l -Mfeílfs
4 

¿EOB1TO 15556-Gá
SALTA, Julio 13 - de 1(M
Eopeditóe N? 6571].55.
—VISTO esta expadiente én él $lé í& Diíéc- 

clon Provincial dé Educación FLica, solicita la 
aprobación del- gasto de $ 60.— én áancépto á© 
adquisición de 10 medallas de metal do BásqiWt 
tícnadá sí Ctt Atlético Wq.uhtJ

or eífej
■ 11 Gobémaíéf fe. ->roviüei> 

SlUSifAi .
Att. 1^.-^ Apfiiéteé- lí gasto dé SfcSENtA 

MSÓS.mIn. '(S 60. —) Efectuado ’pcf fe SL 
MEdóION Provincial dé: educación ex» 
§10A. rpóf el eóñéepió é-nmáCíádo prácédeiité- 
mente; doMéndos® impute dicho gagfe SX Abé»

V- WfaHpsl« Jí

GASTOS— Parcial 28, de la Ley de Presupuesto-, 
en vigencia. - . . ■. ( ■ ,

• Aru — Comuniqúese, publiques©,' xnséxfe*
se en -el Registro ■ Oñcial y archívese.—♦

RICARDO X DUttéW© - 
■ ' Jorge Araaa

Es copia ’ j-
Rsmón ’Figo^roa. ■ ‘

Jefe ae Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

©ECBETO N? jlaO-G. .
iSALlAj Julio’ 13 de 1955. ■
Expediente 1^9 i2u.4|55.
—v-iS'l’O el art. del Decreto N? 14170, de 

fecha 22 de Aoril del año 'en curso; y at-emu 
lo solicitado' por fe Oficina de Comíalo! de 
Prciclos y Abastimiento en nota de fecha 8 del 
actual,

•El Gobgmate fe Proveía 
©ECKETA:

Art l'h— Rectifícase el Art. 2? ¿el Decrow 
N? 14170,. de 'fecha 22 de Abril del año en cur
so, dejándose establecido que el nomh’camordo 
dól señor Víctor Aramayo en la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimientos es como 
Auxiliar 6? (Personal administrativo)' y nó co
mo figw en dicho Decréto^

Art. 29 — Comuniqúese/ publiques©/ insértese 
el Registro Oficial y archives®.

- RICARDO J. DURAND 
J&rgg Aramia

Es copia f
Ramón Figueroa

'?fe de Despacho de GobferrJO, J. é L Públíá^ 

í)E®ETo W J5058-G.
SALTA, Julio 13 de 1955;
Expediente N° 6573]55.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Educación Física, soli
cita aprdbación del gasto de § 152.—, efec
tuado con motivo de la donación de un trofeo, 
con destino a la Agrupación de la Juventud Pe
ronista ipar^, ser disputado en la Marathón I’Tóc 
tona organizada, per dicha institución;

SI Gobawdór de fe Prov^nsia 
gJl’CBETAi ,v

Art, Apruébase el gasto realizado por fe 
dirección provincial de Educación Física, gn la 
Súma d@ CIENTO CINCUENTA T DOS . W- 
8DS M|N, "($ 153iñfe), por el concepto p» 
cadentemente enunciado;’ debiéndose imputar él 
mismo al Anexo J, Ina. VIÍI— Sferefel 28, ÍW 
míos y eondecoraciónesj Prime, a) de II OTROS 
G.1STOÓ, del presupuesto ©n Vigor.

Art. 2^ -csmuniqüGse, publiques© libarte^ 
eíi el Registro Oficial y archive»^ ' 

Ricardo j. duran» ■ 
Jwge Amada ■-

Es eópiá:
Ra-a'sén Figuras

■ Me de Daspttchs ás Gofalfifirf, f. é t. Pdtílfia

. •DSCESÍO ■ H? ISCSMI . ......
SALTA, Julio Í3- fié- Í98B. ■ . ■ . ¿
&pBdlfenté Ñ« geÓS|-S8. '
—VISTO <1 ipwehté Wédlénté M el qüé él 

Séñor Dir&ótoí FfWmcial de Ediicaci-fií Éisfea, 
solicita, automación $afá viajar & íá Capital 
Ééderal, á fiii ele lácibif itiátifeccíoiiés ■ réfecío* 
'há&fe esñ fe ItdcfecWn dé- fes WW fe U' ^üfl« 
lartán |va IwM ” - - i

fxn.de


BOLETIN' WICAIZ-: * SALTA, JULIO .21 DE W PACk 2739 ..

_ El Gobernador 'de.te Provincia
' • WCBETA : . ' ‘ .

Art. 19.— Autorízase a .víajar.a la Capital 
Federal, al señor Director Provincial de Edu
cación, Fisx'-?a, don PABLO MEROS, a'*os fines 
expresados precedentemente.

Art.
se en

2? — Comuniqúese, publiques©, Inserta 
ei Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1 DURADO
Jprge Aranda

copia;Es
Ramón b igueroa

|ef^ de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

Comisaría Seccional Primera, don SAI'íTOS FA 
BIAN.

Art. 4A-A Acéptase, con anterioridad al día 
•1? del mes en curso, Ja renuncia presentada 
por el SaO“ÜO!Uiisario de 3^ categoría de la Sub 
Comisaria de Vaqueros vD¿.to. La Caldera) don 
ANTOjNIO AGÜERO,

AIl. — comuniqúese, PublíQuese, insér
tese Oxi el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DUKAND
. Jwge Aratóa

a)

b)

ó)

Al Cuerpo | dg Bomberos, 

 

agente ’plada N? 3%«, don I6naeio Barrionue-
en reemplazo del

vo, ai [ iact|ial agente de
Servicipi a ~
RIO l|pMÍiNGLiEB; i
A la Srub-pomisaría de Los Noques (Dpto. 

 

Campó iSajito), en reeiip.

Olver ©torteros, al aotíiai

Comis|rfa de El Bordq cDpto. Campo San
to) dájx ANGEL MARIA MIRANDA;.
A la ^Comisaría de Ser

la Comisaría de
Campaba, ¡dón JEBTO ASTE-

.*zo de don Ruñen 
' ágeme de la Siub

délo en rC'C<mp¿a-.._o
Es copio? 1
Ramón Figueroa

Jefe de Despacno de Gobierno, J. é I, Pública

de dop'-Jbjsé M. Ohocopar, al actual . gente 
plaza |N9 237 de la Comisaría

. DECRETO NOt^-G, 
SALTA,. Julio 13 de 1955. 
Expediente N9 6662¡55.
—Atento lo solicitado per Jefatura de Pobci-r, 

en nota N?-«14?G6, .de feGia 7 del me? en cursen
-El' Gobernador db te provincia 

DECRETA:

Art. I9-— Nómbrase, con car¿wtei
so, con 2
•al
a)

b)

c)

d)

e)

¿e js-en- 
nterioridad al dxa 1,? del mes en curso, 

siguiente personal de Jefatura de ?
SuP-ccmñ&ano de 3* categoría üe la Sub 
Canaria de Santa R^U de las 'Vertientes 
iDpto. Campo Santo), al actual Oficial de 
¿a Comisaria de General Güernts, d/i JOoE 
LEON VILCA, en reemplazo de don Anto
nio Vitales;
Dfie.‘a; de te- Comisaría de General 
mes, al actual Sargento de la misma-don 
OESJl-ERIO' GUANTA Y, en reemplazo de 
dm Jo&^ León Vilca;
Sargento de la Comisaria dg Ger_eia¡. Gile- 
mes, actual agente con -je-a.quU de Sar
gento de la mima, don GERARDO MOLI
NA, en reemplazo de don Desid-ine Guam 
tay;
Comisario de 2^ categoría ^personal Supe
rior de Seguridad y Defensa) Auxiliar Ma
yor,. al actual sub-comisario áe Ia categoría 
(.personal Sup^rmr de Segúrela! y De.ensa) 

.Auxiliar Principal don MIGUEL ANGEL 
ZULETA, -en reemplazo de don Sevcriano 
Montenegro; c-
Sub-Oomisario de categoría (personal $u- 
pí&rior da Seguridad y Defensa) Auxxhar 
principal# al actual Oficial Inspector (p *■?- 
gonal Superior de Seguridad y Defensa), 
Afiliar. 29, don JUAN CARLOS. VEGA, en 
xeemplázo de don Miguel Angel Zuieta.
Ce misario de 2* categoría (Comisaría de 

de Campaña) Auxiliar Mayor, al 
acto!. Siib-Oomisar‘0 de 1* categoría (per- 
sonal Superior de Seguridad y DefeSjsaL 
Auxiliar Principal,, don REMIGIO REYES 
ÉSOOTÓRIN, en. reemplazo de don Clau- 
áío Mamaní;

-®ub-üomisario de i1-1 categoría (personal Su 
da-Seguridad y Defensa) Auxiliar Tria 

. cipa!, al actual Oficial Inspector (personal 
Biupsérior de Seguridad y Defensa) Auxiliar 
g9 don FEDERICO FUENTES.

Aft P.— Declárase vacante el cargo da A- 
génte pWá N9 39’9 dé lá Sección plazas y Par 
Súes, éoñ intérioridad al día 19 del corrieñte, 
por fallecimiento del titular dón Sergio Nata- 
lió' Lópéz.

AH. Trasládase, cóñ anterioridad ál día 
19 dél corriente a la Guard'a dé Cafe-dlerfa, pa- 

0uMf la plaste W- de dón Cleméntino 
8 4® ,ta.

g)

DECRETO 15<ml-Ge , 
SALTA, Julio 13 de 1955.
¡Expediente N? 6006155.
—VISTO las notas Ncs. 1424, y 14-6, de fecha 

8 del mes en curso; de Jefatura de Policía; y 
atento lo solicitado en las mismas,

¡El Gobernador de te Provincia 
DECBETA:

Art. 19.— Nómbrase con carácter de aseen* 
;so, con, anterioridad al día 1° del mes en cur- ; 

al siguiente personal d© Jefatura de'-Policía? 
Oficial Inspector ‘(personar Superiol de Se.» 
¡gui’idad y Defensa) Auxiliar 2(?s ai actual 
Oficial (personal Superior de- Seguridad y 
Defensa) don CARmEN CHUZ SORIA, en 
reemplazo de- don Juan. Carlos Vega; 
Oficia! Inspector (Personal Superior de Se
guridad y Defensa) Auxiliar 2? al actual O- 
-fieial (Personal Superior de Seguridad y De» 
fen-Sa) Auxiliar 3^ don BASILIO MORE- 

.'NO, en reemplazo de don Federico Fu enté;
Oficial (Personal Superior de Seguridad y 
Defenste-) Auxiliar 39 al actual agente de la 
Sub-Comisaría de Santa Rita 
tientes (Dpto. Campo Santo), dm JUSTO 
TSfSJRINA GUERRERO, en reemplazo de 
don Carmen Or.uz Soria;
Oficial (Personal Superior de Seguridad y. 
Defensa) Auxiliar 3? al actual agente de la 
Sub-Comisarfa de Los Corrales (Dpto. G-Ua- 
oWüS) don GABIÑO ARROYO, en reem
plazo de don Basilio Moreno;
Comisario de P categoría (Pe’ Sonal Supe
rior de Seguridad y Defensa) Oficial al 
actual Comisario de 2^ ’categoría (Persojál 
Superior de Seguridad y Defensa), Auxiliar 
'Mayor don ALBERTO BAZAÑ, &n retñl- 
plazo de don José Famá;'
Comisario de 2* categoría (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa) Auxiliar Ma
yor, ai actual Sub-ccmisario de P categor a 
(Personal Superior de Seguridad y Ocíen- 
m) Auxiliar Principal don SANTOS GON
ZALEZ, ©n reemplazo de don Alberto Bcr 
gán;
SU'b-Comisarlo’ de 1?- categoría (Personal - Su 
perior de Seguridad y Defensa) Auxiliar 
jpfincípál, al actúa! Oficial inspector (>er- 
Bcnál superior dé Seguridad y Defén&a) Au 
Miar 29 don ALBEÑTÓ PADILLA, eti teem 
plazo dé don Santos González;

i Ófici&l Inspector (Perscnáí SMpérior de §é- 
. furidad y Defénsá) Auxiliar 2? ál actual 6- 
ficial (Pérsoñal Superior de seguridad y De- 
fétlsá) Auxiliar 39 dón RAIMUNDO VILTE, 

reemplazo de don Alberto padilte. ■
Art. §9,—' Trasládase,''Con án/'eriord-d ai día 

i? del comente, u siguimté Ftrsonai tta Wá”

so, 
a)

b)

•O

d)

a)

í)

g)

h)

de las Ver-

d)

■Cuart^¡ d|n SALOMON 
brir. l|j pl^za N9 436; J

! A la qouj ' " “ 
reempljaz 
al “achual 
&aria|0sc

Art. 8? U

sarta'de Servicio de campaña, ®n 
de don. Justo

agente plaza N? 224 de ia Comí- 
ioXi.al cuarta 
cáptese, can

Seccional
BRAVO, para Cu-

Asteno Domínguez

ion. PIO TAPIA; 
anterioridad al día

1? del corriente,, la renupc^ presentada por el
1^ categoría 

y Def ensa); d 
áse de baja, 
en curso, al 

ría Seccional 
, por estar ene

1581.
de baja, ¿on

Co-misariól d
■ de Seguridad

Art. 49|¡~.
■ día 8 delj :me
- de la Co^nis
R1ON TÍjSTT
21 de laj; Le

59.— báse
10 del |ctu|l, al agente 

 

de La Candelaria (Dpto.

DOMINAD ¡NICOLAS AR 

 

ai Art. Íp2.jinc. 6? del 
Policía. | j

Art.
(8) díaáj

(Personal Superior 
m JOSE FAMA, 
c/n anterioridad al 
agente plaza N? 186 
Tercera don HILA* 
cuadrado en el Arta

anterioridad’ al día 
de la Sub-Comisdiía 
La Candelai ia) don 
IAS, por infi acción 
¿tenj&ntó General de

Suspéndese per el término le ocho 
sus funcione^ ai A-en] él ejercicio-de

gente piáz-a| 172 de la Comisaria Seccional Ter
cera, dop M
1162 ínb
Poiicíaj

Art
©n e]

6

Comuní¿uese

TIN ANUM, 
y 8? del Re

,.por infracción al art 
^lamento Geaerál de

rípufcfáquése» insértese’ '
archívese.'^egíjstro Oficial y

RICARDO' X DÍJRÁND
.Jorge Arando

Figueroa :
apacho de Gobierno, J. é í. Pública

©EOS^O N9 15882-®.
ISA-LTAj Julio 13 de
Expejiiente N9 1621—A
—VISTO este expedís ate- por @1 que Acimí- - 

General d© i cgu-as de Salta solícita 
a- sú favor te

. i-tender con 0 
l )s molinos de

____ F. Macadam 
13.94b dG 29j3|5J, ' <

•ello y: atento; ®
Genqial,
31 Gobmteto

DBCltET-At / ' ' 
te: canción dg .©&i 1 fetdui i 

de la ¿Toviñci ij. ptguW peí Tc-soreríi 
a favor de; ÁdMJNISTRACIO í. GE-’

ISALTA,
Expf —955/

¡nísLaÜón 
se liqipd© 
a fin |áe 
ción bíe- ] 
firma* ¡ J.

; V
/ai 
ral

COA

suma de $ 121.951.20, 
iüao ‘taparee la adquisi- • 
nenio adjudicados a. te' 
y Cía., por deeieto N?

lo íMomado- por ©os*

de te wteb

Gené.
G&4

’ ñSHal 
op'oijti

É>E AGUASTE:
í, rendición, (te
¿0 (CIENTO VEINTIUN MIL NOVE»

CIENTOS CINvUnslA Y UN PESOS’ CON' 
J JNÉDA NACIONAL), a los fines inuica* 
5édan amenté.
Parciales.
corriente uR¿PAáTPÚTON-ES AUTA-R^ 
í Y MWxMAUDADm- AWWIS

? Jiiñí
121.^51.

?0iob m 
dos; pre 
csdiépteí. 
Cu^ta < 
ftWÓ&í

E ©ALTA, con cargo de 
cuentas, la sumí Üé á

ten imputación i tes si-



_ paó: ' 2 740_ ‘

TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA? 
' $ 101.960.80

ANEXO H— INOXSO IV— OA? 
PITULO III— TITULx^-b— SUB
TITULO C— RUBRO FUNCIO
NAL V— PARCIAL 1 del Plan de 
Obras Públicas financiado con 
recursos provinciales de igual .orí . '
gen, incorporado a la Ley d>3
Piwupiuesto vigente N? 1698|54 " 19.990.40

. ? * ■•; ' ' 9 121.051.20
< , ’ * v GSiS£SXSS^SS»SSSg^ WUS Me*3scs353Lt|. £

• • a=Oa«ÍS3=aCiS=»- O «~^=^ CGiSSXiSt®

Art, 2*‘ .— Coimmíftuese, publiques^. í^értese 
en el ¡Regístre Oficial y archívese.— 

.RICARDO X DURAND
Fíorentín Torres

Bs copia:
Pedm Ambés Arrasa

fete’cfe Despacho d-sl M. de É, P. y (X Públío^ 
ítt©a5tftra^!?^á!^C^4Ed3S^ííS

DECRffl© XB63^S
SALTA, Julio' 13 de 1955o
Expediente N? 1620—A—195X
—VISTO este expediente por el que ia s-eñv 

ra Semproniana Sajama de Juárez en concu
rrencia con sus hijos Helvecia, Angela, Mary, 
Leandro César, Delicia y Concepción Juárez 
en. sus carácter de cónyuge supérstñ-e -é. hiM 
minores legítimos del jubilado fallecido, don 
Leandro Juárez, solicita el benelicio de pensión 
que establece el artículo 60 d@ la Ley 1623; y

—CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución N9 309—J-. (Ac

ta N9 23) dictada por la H. Junta de .Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y ^enviones 
de la Provincia se hace lugar a lo stiicúado 
por encontrarse los recurrentes ©emprendidos 
en las disposiciones legales vigentes ;

—Por ello y atento -a lo dictaminado pea el 
señor Fiscal de Botado,

••. El G&bos&áta db PtoteMcia * 
MOMO?

Arts ite— Apruébase 1& Re^alación nv sos 
(Acta N? 23) dictada por la EL Junta. de 

Administración d@ la Caja de Jubilación^ y 
Pulsiones de la Provincia'en fecha 28 de Jardo 
del año an eurso, cuya parte dispositiva ssi&» 
blace:

”Art 1?.^ ACORDAR a la señera iSempro- 
rrAna Sajaw.a de Juárez Libreta Oí vio a N^ 
9460992 e-n eoa&mmía ccm sus hijos Helvidáj 
Angela Leandro César, ÍMícia y concep
ción Jtiarez en Suá carácter de cónyuge supérs- 
tlt< é hijos menores legitimó^ del jubilado fe- 
¡tejido, don Leandro Juárez el ben&fl-oio de 
pensión que establece el articulo 60 do la Ley 

* 1628, ©en un haber de pensión de $ 338.1S m’n.
(DceeiÉrrros cincuenta y ocho
CON DOCE CENTAVOS MONEDA NACIÓ- 
NAL)) más un supl-emante variable por ¿sil- 
eacíón de la Ley 954 y Decretos OOmplemen’ 
tarios de $ 263.03 m|n, (DGSCIEÑTOB SE^EN 
TA Y TRES C^N TRES CENTAVOS
MONEDA NÁcíONAt); á liquidare desdé la 
fecha dg íaHoci’ní.gnto dnl dauü&ñte’í

Art 2? — publiqué, insefte
Jé en M Registe ÓfW y toMvW.—

RICARDO L DURAND
, • Ffomitió Torris
. Ss

Pedro Ám/>áá '
D^spct^ho dd. M. 4© Sí í\ y ©. FábM^c®-

■- ’-^axÍA, jüiM ‘ . __ BOLETIN OFICIAL V _

-DECRETO’N? 15964-El
¡SALTA, Julio' 13 de 1955. '
Expediente N? 1198—C—1955.
—VISTO -este expediente .por-el que Contada 

ría General de la, Provincia solicita áe emita 
Orden, de Pago trpara contabilizar'’ a favor de 
Tesorería General de la Provincia por la guiña 
de $ 424.657.50', importe de los servicios de 
amortización é intereses del Empréstito Ley 7/6 
vencidos él' 15^(1955, cumplidos por el'Banco 
da la Nación en su carácter de Agente Pagador;

—Poxv eM

© Gobmiata ’ de la íPravind^
®ECÍBTAs

Art. Li— Por Contaduría General de la Pr«- 
VlD:Cia, págúese a Tesorería General de Ta Pro* 
vínola la suma de $ 424.657.50 m|n._ (CUATRO* 
CIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA YJ5IETE PESOS CCXN CINCHEN 
TA CENTAVOS^MONEDA NACIONAL), de 
cuerdo al siguiente detall©:

Amorta. 1 % anual aoumulativo s|£ 
46.600.000.— v|.n. al 34? sérvalo 
Vto. 15|6|955.
Interés al 3^% anual s-Ciriculant® 
de $ 29.868.800.— $1 34? Ser vicio 
Vto. 15|6|955
Comisión Agente Pagador en este
Servicio: 0,75% sobre-$ 421.0£Ó.— 
mjn.
Gastos de Publicidad del Agente pa
gador —Cuota “Pija

159.-648.—

261.352.—

8.167.50

BOü.—

, 424,657/50.

) ' ’.* ; : ............. .. , . .

a fin de que con dicha suma proceda a contar 
bxlizar debidamente la predicha cantidad, por 
©1 concepto expresado, con imputación ai Ane* 
xó Q— Inciso Unico™ 'Principal 1— Parcial 1 
d© la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2?.— Oportunamente, Tesorería General 
de I® Provincia deberá contabilizar este.- ope
ración -acreditando a “Fondos disponibles —^Ban 
qq Nación Argentina— Buenos Aires— Reten- 
ción servicios Ley 770”, con débito a la cuenta: 
‘Tagos por presupuesto. año 19¿ü —Otros Gas
tos0, '

.art, 3’> — Comuniqúese públiqúese insertes® 
en el Registro Oficial y archívese,—

RICARDO Jo DURAND
Ftormtm Torres

fg Copiag• • .
Pedro Andrés Afrañ^

Jefe d@ Despacho M. d@ É. M y O. Públicas

DfüBlTO Ñ? 15065-E,
SALTA, Julio 13 de 195B, '
Expediente ]>Ñ 1707—G—1955.
—VISTO este expediente por el qué OóntádU* 

ría General de la Provincia solícita se emita 
Orden de Pago “para contabilizar a favor de 
Tesorería General de la Provincia por la suma 
d® $ 424,657.50 importe d^ los servicies de amor* 
ilzáóíBn i üiterépgs'del Empréstito/Ley 770, vft.i 
«idos el 15|i3|55, cuhipndós par m saneo d@ la 
NfWxi éñ su oWvCter de Agente Pagador;
—tóf fM :

fil Sóbrate do ía íiWlnéíá;
8 B OSE f Ai’

Arí $éntegMríM ^én^aí Mf- lg fei” 

vínola, pagúese por Tesorería -General dé la 
Provincia, la suma de $’ 4¿4.657. &Q m[n.-, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Arnortiz. 1% anual acumiiüativo s|$ ...
46.600.000.— v|n, al 3J? Servicio
Vto. 15¡oM .’ / ‘ 1-6.147.38
Interés al 3 ?4 % anual s¡Circulan- 
te de § 3ú.040.300.— al 33? Servi
cio Vto. 151ó|55 262.852.62
Comisión Agente Pagador en este
Servicio» ’0,'/5% sobre $ 421,000.*—
m¡n. 3.157.50 .
Gastos de Publicidad del Agente pa
fad-Gx Cuota Pija “ - 500.—

. -424.657.50

a fin da que con dicha sumí proceda a con- 
tabilisar debidamente la prea cha c^ntxuad, por 
el concepto expresado, con imputación al Ane-

G—’Inciso Unico— Pnnctual 1~« Parcial 1 
cíe la itej? de Presupuesto vigente

Art 2y.— Oportunamente Tesorera General 
de la Provincia, deberá contabilizíar esta .ope* 
ración, acreditando' a ‘ Fondos cuspo-tibíes —Ban 
co Nación Argentina— Bue.i^ Aires— Reten-- 
cíón servicios Ley 770", con débito a la cuanta 

. ¿Tago§ por presupuesto año 1955— Otros Gas
tos”,

Art. 3?. — Comuniqúese, pubííquegé,' insérte 
se en ei Registro Oficial y archives®.

RICARDO L DURAND
Flmwtm Toares

Eg copia» * . ; :... i
Pedro Andrés Astots

Jefe de Despacho del M. ae E. F, y O. Públicas

DECRETO N? 15066-Eo .
SALTA,' Julio 13' de 1955.
Expediente N? 1531—G--955,
—VISTO este excediente ¡por el 'que-el Cón« 

sejo General de Educación, solicita s© provea a 
dicha Repartición de- la isiuma de I ¿OO.OuO.— 
a fin de de. abonar ccn dicho in.pqrte ios sueL 
dos de personal dependiente da la mi/ma;

—Por ello y atente a lo informado por Co.r 
tadurfe Geaiera-1,

H GoheiwJw db la Provincia 
DECBETA?

Art 1?.^“ Con int-ervenóte.i dé. C.mtadarí& 
General de la'Provincia, PáfUése por Tesorería 
General a favor dei uü'A-:^uu DE
EDUCACION, la suma $ 5OJ.00J.- - (QUI* 
MENTO® MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
a los fines indicados precedentemente, con im* 
putacion a la cuenta ‘‘REPARTICIONES AU« 
TARTRICAS T MUNlClPALIDADLg — OTA. 
CORRIENTE— CONSEJÓ GENIAL SE ®DU 
0ACION”

Art.. a? — Cdmtmíquege, publiquen, insérte' 
. sé eíi el Segistró Oficial y archívese.-^ 

Ricardo j. durado 
Ftereatíñ Torosa .

Es Cogía:
Pedro Andrés Asaag . ...

Me efe Despacho dal M. da ®. P. f O. MbHees
«®££ae«s§sj£3gsa i

ÍJ®cL®f¡B Jí'5 15ÓÓ7-É, ' :
ShLTA, Júiío 15 de 1851,. .

- Sxffsdienté Ñ9 16Í2—X—é8S, '
^iÉacOiiifándose gn 'lisS d§ lícfiácla el Voeáí- 

déí Silíhffis pfqviheifli Sftgujcg -<$ rqprf«
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mentación dé la Municipalidad de la Capital, se
ñor Gástalo Guerra,

p Gobernador db la provincia
■D E C R EIA :

Art. 19.— Designase Vocal del Instituto Pro
vincial dg Seglares en repres'&n.acLn de la 
Municipalidad de la Capital, m,emras dure ia 
ausencia del titular, ¿1 señor JEoUS LEONAR
DO ESCOBAR.

Art. 2y — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y-archívese.—

RICARDO X ÜURAND
* - Floreotín Torres -

Es copia
. Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E, F. y O. Publicas

de Bosques y Fomento Agropecuario mediante 
nota N9 231 corriente fs. 1,

ÍE1 Gobernador dte la. Provincia
, .DECRETA:
Art. 19.— Mcdifjcase -el Art. 1? del decreto N? - 

14867 del 23 de Junio del. corriente año, de
jando establecido que el Destacamento Forestal 
a crearse Iq es en la 1c calmad de Metan y se 
designa Encargado del mismo* al Auxiliar 19 
(Guardabosques), don RENE G. TERRINA.

Art. 29 — Comuniques^ pubifque^e, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Horentín T©rr«s

DECRETO p¿9 :
SALTA, Jíúlic
—VISTA 5 la .'enuncia presentada por el ad-

1507>E.
14 de 1955’.

—ViSTA Jla
j.udicatario idel 
ENErGIA'4 ¿v

—CONSIRER
—Que cb:

ral de la Vivienda y Obras ¡Públicas npamero- 
sas solicitud 
de terrenos [ _ 
necesario p¡iLc¿ 
celas, de aquerqj 
de los intea

—Por todb é

óe

an.

Barrio denc 
esta CxUdad;

ANDO: j
en poder de la Dirección Gene-

mpado “AGUA Y
y,

DECRETO N* Í5063-S.
SaTTA, Julio 13 de 1955.
Expediente N? 1620—A—1955.
—VISTO este expediente por el que Admi

nistración General de Aguas de Salta, eleva 
para su aprobación presupuesto confeccionado 
para la perforación del Pozo C.I. 13— en Villa 
17 de Octubre de esta CapAai, para la provisión 
de agua potable, el que asciende a la súma- 
de $ 90.576.28 m|n., cuya dirección y ejecu
ción estará, a cargo de la empresa CJ.H.M.A.;

—Por ello, atento a lo dispuesta m-diante 
Resolución'N^ 521 dictada por el H; Consejo 
de Administración General de Aginas de" Salta, 
y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provuiuía 
DECRETA:

Art 19.— Apruébase en todas sus partes, ei 
Presupuesto confeccionado por Administración 
General de Aguas de Salla para, la perforación 
del Pozo C.I. 13— <en Villa 17 de Octubre (S_d- 
ta —Capital), para la provisión de agua potaj 
ble y que asciende a la suma de $ 90.576.28 
mln. (NOVENTA MIL QUINIENTOS SETEN
TA Y SEIS PESOS CON VEINTIOCHO CEN-" 
TAVQS MO-NEDA NACIONAL), discriminado en 
la siguiente forma *

$s copia c
Pedro Andrés Aírans

Jefe de Despacho deí M. de BL F. y O. Publicas

le interesados <
Para sus v-vienídas

■der a una red..stribución dé par 
.0 a las necesidades de cada uno 

;aios;
lo?

^‘Pchemadw de la
!. DECBETJ,

fes en la adquisición 
propias, ‘se nace

Provincia

Art 19.-4 Anúlase la siguiente adjudicación
4 de fecha 11 da 
parcela:

dispuesta ¿pr
/3r\ ? flf'

Decreto N9 843
Enero de ! Í954,. la siguiente

ADJUDICATARIO

Ladislao Peralta

CAT. SED MÁNZ. ¡jpAUC. SÜPEltR

■ s 28179 F 87 b 1) 347.02

pbegto

. 1.738.—

Art. 29.— Adjudicas© la parcela IndAúéiuaZ-zada por 
al siguiente detalle y precio:

artículo antericr, de conformidad

.ADJUDICATARIO .,

Bartolomé Condorí

CAE. SEC MANZ. ¡jP.

- 28179 F b7 b

ARO. SUFERF/ PRECIO

>47.62 1.738.

Cañería ~d@ entubacicn y filtros 
Transporte
Sueldos y jornales
Gastos generales
Dirección técnica y ejecución de 
la obra por 'cuenta de CJ.HM.A. 
S. Xtdá*

34.687.28
6'90.10

19.440.52
20.662.34

IB.096.04

| 90.576.28

Art. 29.— fíl gastó Qué demandé él cumplí- 
miento del presente Decreto, se imputará al 
Capítulo III— Título. 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional I—. N9 5™ RECURSOS PROPIOS.

Art. 29 — Comuniqúese,-publíquese, insértese 
en el Registro Oíicial y archívese.

RICARDO X DURAN» 
Florentín Torres

gs eopiá;
Pédrp Andrés AtfafiZ

Jefe de. Despacho del M. de E. ?. y O. Pública

Art? 39.— La Dirección General de Inmue
bles extenderá al adjudicatario una Lo eta de 
Compra-Venta para la gestión del crédito -a ini 
Mar ante el Raneo Hipotecario Nacional 2 fin 
de afrontar ios gastos que demande 1¿. cjnstruc- 
córi de lá vianda.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, ijisém 
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO X. DURAND 
Fiorentm Torres

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

b . L¡ k

1ÍCUÉTG ÍB&60<
SALTA, Julio 13- de 19¡5§.
'ExpédiéntS'N? 1682—B—9S5.
'•¿•VISTO 61 decáete Ntltóil del 2§ dé Junio 

y aW? p lo sftlíehMo

GOS DEL MINISTERIO* DE GOBIERNO, J. 
E. INSTlápC 
vez haga jefe, 
go de reijaLr
MIL CÚAfTH ¿CIENTOS SESENTA
CON 75|l|^0 M|(N. ($ 50.460.~“ '

¿1 ^nexo B— Incis
Piincipal q) : 
de Pago-L r 
Provincia! de 
en vigor^í

Art. 39 i- 
do por ¿J S.

putación

5 JION P UBLIC A, .para que q su 
Ltivo a Fiscalía de Esiado, suii car 
• cuenta, la sama de CINgU-ilNTA

. PESOS
.7o m]n..), y con im~ 
so II— Ocios Gastes

) :.— parcial ‘ Ordinario —Repetición
i Cirios y MauriMl F. Se-r.ey comra ~ 

Salta", de la Ley de Presupuesto

DECRETO N? 1JHLG.
ANEXO ‘¿F — ORDEN pE FAGG N9 §4.
SnLiA, Julio 14 de 1955,
Excediente Ní? bIH'qSS.

* VISTO el preste • expediente en §1 que ‘el 
SJáñor Fiscal de Estado comunica que, del expe
diente Caratulado “Ordinario —xiepétíáóa de- 
Pago —Canos y Manuel F. Serrey cumia Prora 
vincia deSalta” N9 24.832(49 que se tramitó an
te el Juagado Nacional, Sección Salta, resulta 
que les señores Garios y Manuel F. Serrey tie
nen contra la Proivincia de Salta un crédito p¿r 
la suma’ total de $ 59m63.75f y atento a lo 
informado por Contadu-ía General,

El Gobernador • de .1® ^rovd&eia
DECRETA;

AH. 1?.— Dispmj£se la.apertura de un crédi
to de urgencia por CINCUENTA MIL CUATRp 
CIENTOS SESENTA PESOS CON 7JÍ100 M<N. 
($ 50.460.75 mln.), denominado: /SORDINARÍQ 
^REPETICION DE PAGO —CARLOS Y MA
NUEL F. SERRÉY CONTRA PROVÍNOiA DE 
SALTA", é incorpórase .el mUmó dentro del 
Anéxo É— Incido XX— Otros Gastos— Frinci- 
gál &) 1 de la Ley dé Presupuesto v.gai.te,

Áttó 29.^=» Previa interVfeeich da. Oóntadur'a 
Génefaí de lá Próvinciá} páguésé p€f Tesorería 
Oiamál.a..fewJ< íl MABXMWTON DE

El presente, decreta será refrenda-». 
, el* Ministro de Economía, Fi« 

nanzas y! Obras Públicas..
Art. 49u|— Dése cuenta c oportunamente a T@j 

íislathas. de la provincia,
Comuniqúese,

Alt. 4-fy—
HH. CO^L».

Art. 5Pj —
en

publíquese, insérte ■■
í| 2registro Oficial y arehívese»-

RICARDO J. DURAND
Jorge Afranda 

Florentín Term
fis
Ran||m

¡efe de íDes pacho ds QóblgrnO, J. é I. Pública
Figw@a

DELRÉTC 
ANEXO 

’SALTi^, 
Expedi&nt e 
—Abelito ' 

neral de ,ís 

35, de |íeei i

‘O N9 Í5(^G& ;
“B” — 'ORD1N jDE (PAGO N?
Julio 14 de 1955.

N9 1215(55»
lo ¡solkitado ^cr la Secretaría Ge- • 

Gobernación,
a 11 del mes
Gobernador Ig? Provéela

©E0BI1TA §
- Acuérdase,, c

del ato en

en Memorándum N9 
en curso* f

Art. *
19 dé EnBÍO
BlTlQtoTOS PESOS M|N. ($ 700.=»; 
guales ñ v;
Brés ¡de r
biéndo^e bm

on anterioridad al día 
curso, un subsidio de 

•) m&n* 
^or del , HOGAR PAN DE LOS PO- . 

SAN ANTONIO, de esta ciudad; de* 
■putar dicho gasto al Anisxo B— in*

M Q®0§ GASTOS— PlíMpeJ $ xw 
i*i ■ ■ - . ...
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Item 1 parcial 5 de la Ley de Presupuesto en 

encía. _ ;
Arte 2o — Comuniqúese, pubiíquese; -.wt®' 
en el Registro Oficial y ajdtíyesá-’ '_■

RICARDO' J. DURÁND-
. ’ - Jcrg© Amáaa .

W- copia
■ Kamó^ Figoema - - - ■ , ¡

Jefa de Despacha de Gobierno» X-é'X- PdbUea

ESCOTÓ ¿H* B073-G.
BALTA, Julio 14 de 1955. ' ’
Bxpediexite N* 6174(55. ’ > -" •■
^-VífSTO este- expediente en' el que lex Direc« 

eíón Provincia; de Educación Fpic-a, solicita 
. aprobación del gasto de $ 556,55.en con.cepto.de 
adquisición de copas premios Gobernador de. 
la- Provincia- y Ministerio de Gobierno,. Justi?- 
ate é Instrucción Pública, que fueran disputadas 

la- carrera ó.g motocicletas organi^da por 
1% Municipalidad da Rosario de L@rma;

-—Por ello, •’ - .
•' ~ M 'Gs,W<®ül^ fc fe S^wíacir-

_ 7 - - ,’
,Art I?,— Apruébase el gasto de QUINIEN

TOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 50(106 ' 
M;N. ($ 556 JO) efectuado p;r la DIRECCION 
HtOTÍNOCAL DE EDUCACION MSICÁ,' por 
si eomc^pta enunciado precedentemente; debién 
de -Imputar dicho gasto al Anexo J— Inciso 
VIO- Principé a) de TI OTROS GASTOS—- 
Pu.reia?l-28‘de la L¿y-de Presupuesto en vigencia.

Art 'N — Comuniques^ públiquese,- insérte
se thf el Registro Oficial-y -archívese.-- : -

\ RICARDO” X ’DURÁND '
.'^.. ' ■ , Jorge Ara^da

...fia eopís
Ramón EU’ueroa 

fr<.de Despeo!o de.Gobi^r^ L i 1 PúWiQa

-B1CKT0 N9 15074«G3 ,
SA-ÍíTÁ;-Julio 14 de-195íL ' •■
Expediente N- •S&43-í§-5. - • ’ -
—VISTO la nota de fecha 30 de Junio ppdo.-, - 

de7 la EsGuéla Nocturna de Estudios comerciá
is “Hipólito- LlgoysnT -y atento a- lo soljch 
tadó en-'la mtoa,

- GqXí^.íwos' fie la Provéela
• _ . • DECRETA:

Art Nómbrase,.'profesor de Física de
5? Año Goñ dos horas sérinaiiales, en la Escuela 
Nocturna de Comercio {iAlejandro Aguado’7 de 
Tirtagal/al señor LWB CARLOS WUST, ¿on 
anterioridad al clía 1? de Abril dd año-en cursa,

Art- 2o — O-muníquese/ pubvquése, insertes© 
en @1 Registro OíwiaTy áreñív^sé.^

RICARDO X DURANB .
- ' • ; J®Fg® Awtlídí

Es eapldí ....
Ramón Filetea

íéte- de Despacho de Gabíefn’^ .j4 é 1 FfiMife

BECRfif a N‘? 18075^ V • ■
’nSALTÁ’ Julte 14 dé 1955.
. Expediente . 6«19|5^
’r-VISTÓ ’eí Memorándum N? 31 de fecha 13. 

de. Julia en. curso dé. la Secretaría. General de 
h- Goberaaciór, .en. el,.que. solicita transferencia 
despartidas a ¿ín de..cubrir gastos producidos_ 
p-<. reparación de vehículos automotores al. se> 
vteio de’dicha Secrétete. y .atento lo informa-.

per Cobt¿4Uií& GW&ÍJ - '

slillA/ JÍTOO' SÁÍ DÍ 195S

•Ó ' -JO Gabééáqder de la WoviBeia ' '. ’ •
1 ;í)ÉCB^TA-r'.-' ■ .

Art. 1L—- TxAnsiiere&e la. sumá-de- TBE1N- 
‘ TA MIL PELOS :MfN.- •($ 3G,W.--) ütd .Anexo 

I— lücfso Wico— Crédito; Adicin-oal para re
forzar ei c~editQ del Anexo - Inciso ouvs 
Gastos— PnñCipal- a9 1— Parcial 13 ae la Ley 

■ de Presupuesto en vigencia — Orden de Pago
Anual 5/— .• - :

Art. 2? Déjase establecido que - la Orden 
de Pdgo Anual N? 5 queda-gjmpliada .en virtud 
de la trajnsferencia.r dispuesta por el artículo 
precedente en la suma de TTcEINTA M¿L EX- 
SOS M¡N. .($ '30.000.—).
.. Art, 3$.— El. pres&iite Desisto deberá ser 

«reireñdádo por s/s. el Mixikte de Gobierno, 
Justicia >ó Instrucción pública y por S. S/el 

.Ministro de Economía/ Finanzas y Ornas Hn 
:,blices.

Art, 4^ — ■Comuniqúese, publíquese, insér
tese exi. el Registro Oficial y arhcívese.—

RICARDO X. DURAND
Jorge Araada 

Fterenim l orr®s 
ib copia •

Ramón Figoema -
Jefe ue D^spacno d© Gobierno, JB é I8 Fúbliea* i

DECRETO W ¡15Ó7S-G/
SALTA, julio Í4 de 1955.-
E&ped-ente N9 7560,55, 0
«—VISTO este expediente el que la DireA

- clon. Provincial de Educación -Física, SultcLa se 
’ apruene la inversión de $ 300.— como exceden-
- te de lo autorizada por Decreto N? 3¿14, dé
- fecha 23 de Diciembre de 1933, con motivo de

• los viajes del Cluo Atlético -Libertad a Campo
- Santo y del Club Abético Argentinos del Norte 
a Campamente Wspudo, conforme a la liqui- 
dación definitiva que'obra a fs. 9 de «stos obra- 
dos;

£1 Geberaador M E-rovinela 
DECRETAS ■

Artá 1?^ Apruébase la Inversión dé la can
tidad’ dg TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 30 J) 
efectuada por la DIRECCION PROVINCIAL 
DE EDUCACION FISICA, por gl concepto gnun 

, ciado- precedentemente ; debiéndose imputar di
cho gasto ai Anexo J— Inciso Vini— Principal 
c) de II OTROS GASTOS— Parcial 3 de la

• c) de II OTROS GASTOS— Parcial 3 de la
Ley de Presupuesto vigente para ti ejercicio ’ 
19¿3Ü—.’ ' '

Art, .2$ — Comuniqúese, puWquése, insér« 
tesa oí el Rigisiro Oficial y archívese.

' RICARDO.! DURAN»
Jorg® Afatida

Es ctíjjia: .
Rín?T'rsn Flosero-é ..

Jefe de ©espicho de -ChMeW, X é t Pübliéa

©Ééülfó ;Ñ§ 15Óf7<; • ’ •*•
SALTA, Mío 14 de 19^5, ’ • ‘ • ’ 0
Si^ediénté N$ 1842—I—-958.
■AVISTO la so-lteitud presentada poí5 el señor 

Pedió José fiélíóxñó, &i el 'sentido de que le 
¡^ea adjudicada la parc&la 9, dé la ' mansána 
5*, dA lá ‘ Séocióñ' W, 'Fráécidn íí, déí • Dépúf- 
tasréntó Capital; y . ' t ' . •

^ONéíÓERANbOr ’ ’ ■ i
—Qu& la Ley N? 1338, facilita ai poder 

cutíw a efectuar U adjudicación dilate de
W fiMsl, ¿HOMsfftv

• ' . . BOLETIN OFICIAL;.'..

glamentada por Decreto N9 12,577 del 21(4(52, 
sobre ex régimen, a a justar se en- ;ias divexs&s 
adjuca-caéioiieis; ~ . .- , -r . ;

~~^q la mencionada,-parcela- seráz 'destinada 
a la c,.-nsWec-on de ;una .d^pensa que vendrá 
a llenar .una ‘sentida, necesidad de ios vecinos 
de j.a 2una; • -

• —Per ello, _ .;• ' •■
El Gobernador de la Provincia - 

■--DECRETA-: •-■
Art. 1?.— Adjudicare al señor PEDRO JÓ

SE ESDLüMu, N? 552.4ó6» dé comoimi- 
ciad a las disposiciones de Ja Lry N* rb^b y 
Decreto Reglamentario N? 12ü7'52? <a parcha NI? 
9,. de pivp-edaa fiscal, ubicad® en la niaxW 
na 5^, Sección K, Fracción II dei Dcparramc-a* 
to Oai^Uai, Caíasuio- 26¿34, -con--una eupenlík-e 
de 346.83 m-2. por la suma de $ 1.734.— CLM 
MIL SETECIENTOS TREINTA' Y CUATRO PE 
SOS MONEDA NACIONAL)'. ' '

Art. 2L— La. Dirección General dé Inmue
bles, entenderá al adjudicatario, . .una boleta de 
compra venta, para la gestión a inirtar ante 
■él Banco Hipotecaiio Nacional, y d© ccchurmb 
dad a la autorización dél Art. 3’? dd Décteto 
N? 12517,62; ;

Art. íh — Comuniqúese, publiques, insérte* 
m el Registro Oficial y ¿rc¿lv®tt

RICARDO. X OURAND ’. ■ 
Fíoreatín Torres

Es capia: .
__ Pedro Aadrés Arrani -

(efe d’e Despacho del M, d@ E. F. y O< Púb-Mca .

DECRETO W 15078-S,
SALTA, Julio 14 de 1955=
Exi^udienee- IST? 17^8—R-—1955,
—VISTO la licencia extraordinaria, sin go

ce de sueldo,, concedida por Decreeo N? 14X-71] 
65 al Siui><Director de Rentas, y siendo ■ne-esar 
rio proveer dicho cargo par rasoae.3 de servN 
elo, . ’ .

- - iSi GaherMífa de la frwWis . ■ ’ 
-DECRETA;.

Art. 1? s— Desígnase interinaanente SubUM- 
rector d© Rentas ai señor ENRIQUE CESAR 
GUARDO, actual Inspector dé dicha Repartí* 
Gión, mientras dar© la licencia -extraordinaria 
concedida a su titular, don Ramón J. Rumoro£

Art. 2U— La designación efectuada per el 
.artículo anterior, lo es a, partir del día 16 del 
actuad y‘ de confomidad a lo estatuido ¿en 'el- 
^riículo 15' dé la Ley de Presupuesto en vigor.

Art 3? —-‘Comuniqúese publiques© insertes^ 
en el Registro Oficial y archivege^

RICARDO X DURAN»' ;
Fíorentm

2S copla r • - - -
. Pedro Aodréé Arrasa •

Jefe de Despacho dei M. dé 1. f. y G. FábíiMg .

<ü -J 
fifiCRfiíO N? l§0?é< U .

SALTA, Julio T4" dé l&B.
E^pédiént-és I\7ós. 6497—A—54 Ste-
449—A-—55 141—A—.55 y 1394—A.—55;
^VTSTó éstos e^oédiéntes relación adós ¿óh 

la obra: Tanque elevado dé 150 m3. dé éapaé> 
dad para la provisión de corrientes en 
Colonia Santa Rosa — Deparfamehto 0-ráp"f; 
atento a lo informado por Oóntaduríá Cfenetaí 
de la Provincia, Üousejo -de Planes de Obra® 
públicas y AdmirMwiónF General 
■4© ”... , ■ - ■ j•

con.cepto.de
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■ El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i9.— Rectifícase <el Decreto N9 10.822 
'dei 14 de JuLo de 19¿4, .tn el sentido de que 
la obra: ‘"TANQUE ELEVADO DE 150 m3. DE 
CAPACIDAD PARA LA PROVISION DE A- 
GTJAS CORRIENTES EN COLONIA SANTA 
ROSA—DEPARTAMENTO ORAN’, deberá ser 
realizada por Administración General de Aguas 
d¿ Salta,, mediante el sistema mLaTO y n.o por 
vía administrativa, como se consignaba en el 
mismo.

Art. 29.— Apruébase en todas sus partes, el 
convenio suscrito con fecha 13 de Abril de 1954, 
entre el Contratista don VICTOR ÁNTONELLI ■ 
y’ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA, cuyo texto luce de fojas 29 a fojas 
31 del expediente N9 1301—A—954 de Economía 
para la construcción de la obra precedentemen
te mencionada,

Art. 3A— Apruébase el certificado N9 5 de 
Mano de Obra emitido por Administración Ge
neral de Aguas de Saha a favor del contratista 
VICTOR ANTONELLI por la suma de DIEZ 
MIL DOS P&oUo uUiM SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 10.002.75) MONEDA NACIO
NAL, correspondiente a la obra: ‘ TANQUE 
ELEVADO DE 150 m3. PARA LA PROVISION 
DE AGUAS CORRIENTES EN COLONIA SAN 
TA ROSA —DEPARTAMENTO ORAN”.
M 4?"-’ Comuniqúese, pUblíquese, insérte» 

en- el Registro Oficial y archives©.— 
RICARDO J. DURAND 

Floíentíft Torres

1

'IS CO>1S!
Pedro Andrés Atram

jefe de Despacho del M. de E. F- y O. Públicos

WCRÉTÓ W 1S08K
SALTA, Julio 14 de.!955¿
—VISTO lo dispuesto, por el artículo ség.Un- 

¿Cío. .de.la.Ley N9 1767, por el artículo ¿9 del 
Decreto N9 12.120 del 28 de Octubre de 1954; y

—CONSIDERANDO :
. —Que según consta ©n los autos “Expropia
ción Talleres é Imprenta de “El Intramugeme” 
Gobierno de la Provincia vs. Michel Torino Da
vid y otros”, espediente N9 19.344)54, ios ex
propiados se.han allanado ¿ la demanda, y el 
allanamiento ha sido acogido judicialmente;

Que en consecuencia ha- quedado determl* 
liado el precio por el cual los bienes materias 
da la •apropiación pasan al patrimonio de la 
Provincia;

—Que por otra párta, ségün óóñstá fn el ttiié- 
expedienta judicial él Estado se halla, en 

posesión Judicial de las hiaquináriás y elemen
tos;

.«-Por todo ella,
SI Gobernador ds lá

DECRETA:
’ AH. 1^.-* Coü la debida intervención de Fis 
calía de Estado, procódage a sacar en pública 
.subasta las siguientes máquinas y elementas 
Cón las bases que sé indican, por intermedio 
áei MaftiWo Pútílico que, oportunamente de- 
Signará el Poder Ejecutivo, fijándo"© el día 10

* (dies) do Agosto a las 10 (diez) horas, paía 
que tenga lugar dicho aetD, pfevia publicación 
de los edictos correspondientes, éonfcrmg lo de 
termina ei ©Sicretó-tey N9 0S33|54 ©n su ar
ticuló mcdifWatório- de lá Ley de Gente- 

. Midadf - - ’ ^ -•
- tMltutaá de

mero S—0747— Machine -número 8143. cor! 
dos' magazines centrares y tres laterales;
3 Juegas matrices y. cuadro moldes para ti
tulares— Bases: $ 80. (LO.—

dal del rio 
la inscripción, 
irrigan los' 
la”, provecían

Ludiow Tipugrai C. h9 2m9 c|armario me- nados ‘Villia
%uco p|Matnoes 22 cajas c¿2 juegos de ma
trices y una de espacios; i componedor c|67 

• ciceros; 1 íuslii de A,; 5 de 2i y 1 de 22 ci
ceros; una mesa y un armario de madera 
pequeño. Base $ 150-.000-—.

Aru. 2?.— La.venta será al contado, y la 
comisión del Martmero a cargo del adquirente, 
conioimie a la Ley de Aranceles.

Art. 3-.— Los presuntos mte.esados ©n el 
remate de repelencia, deberán presentarse al 
Martiliero Público que se designe con olmo días 
de anticipación ai acto aei rema ve, y con in
tervención de Fiscalía de Estado, la certifica
ción que emitirá la Direcc.ón General de Rentas 
en la que conste que el proponen,l© s© halla 
encuadiado en el Art. 29 de la Ley 176i]54 y 
3? del Decreto 12.120|54.

Art. 4?.—~Las máquinas a subastarse podrán 
ser otase-vendas ©n los talleres de -imprenta de 
la Cárcel Penitenciaría, los días hábiles en ©1. 
horario de cíjcinas y se entregarán en, el estado 
en que s6 enjuentran a la focha, sin responsa
bilidad por su fucionamiento.

Art. 59.— El presente Decretó será -refrenda» 
do por los señores Ministros de Economía, Fi- 
naneas y Obras Publicas y de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública,

Art. 69 — Comuniques©, pu piqúese, insértese 
' en d Registr© Oficial y archívese, 

RICARDO Jo DURAND .
Ftoré&tín Torr^g

£m cob¡at
Pedro Andrés Aíranz

Oficial Mayor de Salud pública y A» Social'

EDICTOS CITATOaiOS

N9 12631 — .EDICTO 'CITATORIO;
Por el presente, Citase, emplázase. y llámase 

por veinte días a don Pablo Zángneri a ornar 
participación en el juicio que le siguen los set- 
ñores Froilán y Luis Goitia por cob_o de sa
laries, bajo aperc.bimiento de nombrársele de
fensor con quien entenderse las ‘ ulteriores dili
gencias del juicio.

SALTA, Julio 18 dg 1958,
■MANUEL A. FUENBUiNA

Escribano Secretario
e) 19|7 ál lá¡8|5l.

K’ 12810 — EDICTO CITATORIO i
—A los efectos establecidos por -■ el GM.gc de 

Aguas, se hace ‘saber que la SOCIEDAD ANO
NIMA ÉL GOLGOTA, AGRICOLA» GANADE
RA E INDUSTRIAL, tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irri
gar con caudales de 33,75; 5,25; y 7,36 litros 
por segundo, a derivar de los ríos Toro y Santa 
Rosa de Tastíl, por acequias propias y con ca
rácter permanente- y a perpetuidad, IB; 10 y 
14 Uas. respectivamente, el inmueble ‘Tuerta 
Tastil” (catastro 513) y las fracciones “Tacua
ra” y “O&raeiü” (catastro 512) que pertenecen 
ai iñmüebla “Él Gól^otá”. Éñ estiaje, ten
drán ios siguientes tutnós: ‘‘Púeftá TastiP' y 
“Fracción Caráchi”, 7 días cada 15 días-, cón 
tedó el caudal del fio ’Sañtá Rosa de Táctil 
(tübnós de 24 ílórás’ diariasó. hFfaéeión fe- 

á U <ÍO -CáfU 15 íifUj Oóh Wlo. §1

□, tiene solicitado 
de las aguas que 

gota” y “Villa So 
L3 ine sentíales úenom- 

“E1 TUoral”, “El Lampa- 
, ubicadas en el Departa-

To

zar” y “E 
mentó de

SALTA,

:q. — Asimism 
como privadas 

inrruebleg “El qól
;es de los 

áolá”, u.-..
C1 burea!’', ubicad 

ario de Lerma.
di Julio de 195 5.

AD1V11NISTBACION GENERAL DE AGUAS 
! e) 11|7 al 1?|8|55. ...

Nü !Zo9|í -- RED: -Expíe. 1705¡51 — VIC- 
_ -u._ . —- _. PUBLICACION

LEY 1627|53. —
tor m. Jadíela s. t. p|85 
s¡cargoBb. oficial 
EDICTO piTATQRlO.T-- 1

A los éfecijos establecidos
:s saber que VICTOR MODESTO 

tibiie solicitada
agua pública ¿ara irrigar .con uiia 

1,57 1| segundo

S|CABfid1 B,

por el Cóií'ígo de

reconocimiento de

■<x der-var de. rio .

onporal-eventral, 3

padilla,

Hag. áel 
castro -. 
mentó R¿

Salta- -j-
AGUAS.-U

concesión > de. 
dotación jye
Arenales) i (margen derecha), por acequia co
munera bf r >n->carácter-• t.
tt- inxrushle “Fracción Finca El E-ncón”, 

377,
isai j

ubicada en La Silleta, Deparia* 
lQ de herma. • •
rDMINISTRAClON GENERAL DE'

e) . 8 a. 21[7|555

MUTACIONES PUBLICAS

N« DíSau
La tota .(—

i,E JNjjWiBIA DE
& MiíMASÍN A O A U¿‘¿V.^^JíÍ?‘Síh

N9

) >—= aD^iSaM’ 

.i ;/ÍW4yN K 
>|&5 , . .

C1UN U

—Por
19 de J 
blica N*1

de lt?5o, llamee ® LiGiua^ivii. Fú-

•a Movimiento' ue. Materiales en Al-

|¡eruur.a se -efectúa! 
las 11 horas,

rá el'dja 2y de Juno 
bu la Adumm-s tracion

1^1 término de lo. chas, a contar del d¡á
uno
Í14tj55 para la coi .tíaunción de la mano 

de obiQjlpa 
mácenos’ ui¡futrares en Dineral MosvOin, &ultá 
cuya a|í 
de 195d i a
del Norte, sita en Campe mentó Vespumo.

—Lós in.1 eresados en, X 
y constata:; pueden diÉg:rse a la Administra
ción cUadí 
nal SaUa ¡

liegos ele. .condiciones

í, y execiuar
r«. y Oficinas Y.Pu 
Isigr ^MANuó , j

Administrador
: B) W|7 ál i¡8|M .

consultas e!r& Divislo-
.jb’5í Oran, 

VWTUONI •

©N PUBLICA
PROVINO
RAL 1¡E

— LiCITÁCT
ÍA DE SALTA DIRECCION GEN®

__  TR ¿SUMINISTRO^ DEL ESTADO;
De fcníormidad. á JoDe bbnlormidad á Jo dispuesto por Decreto 

N9 14 ¿46155 del Ministerio de Salud Pública y 
'Provincia, llamase a 
el día 25 de julio del

Social de la 
Pública para-

Asistencia
Licitación
año e}4 • guiso a horas: i) ó subsiguiente si este 
fuera} h 
destixiq» a 

:er:•ijada, para lá provisión de LECHE con 
los servicios hospitalarios, Centra dé 

Higiene Locial y Hogar del Niño de esta Oa
pitálj |

Parsj, c- 
General < 
ta.— |teí

■ laiquler informa dirigirle a: Dirección 
de Suministros}

: 234B4— •
BusnOB Aires 177— Sal

«) 16|S a! 27|7|55.

. N9 1)2481
■ CasHoí:

— MINISTERIO de obras PUBLI' 
RAS SANITARIAS DE LA NACION 

HCIT AGIO N - PUBLICA
Lá licita clon pública p ^ra lá construcción áóuS

-atide el riq U
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servicio. provisión agua Salta, ha sido -poster
gada hasta el T3 de agosto de 1955 a «as 15.1b 
Expedente 34504¡19MP— -ITiégos; Charcas 
Ic.W y AciininiSiradóii- salta,— Deposito dJ ga
rantía: 1% del xnoyor importe- -de la pr^es- 
ta,— • - - - v' 1

15W.-ai-28|6§a •

■ ■ -SECOOS JOOICIAL _
EDICTOS SUCESORIOS

SSSfeSssaaiS. ■

M 13641 ÍBÍCDSOKIO.— M Er. fues. Dx. 
Tisstá-n 'A E^psche, títa -p«0g* tr-^nta dfás a 
&_rgideros y a^r sedaros d- ALBMa CASTILLO 
&¿ BUIZL ~~ Suta, 12 d@ juno de IM. — .B 
GW-srtí Dóradc' (Ss^reUrio IeUb&o. Juzgado 

. 5-i ).—«•
M i^LIBERTI DQHADÓ - • • ”

IñWifeainG
- tí¡W tí 2f9lé5

e^sasfi»®3SSS>a-S®?W325Jí. rrg-Ti  —- ju^-rc. .-J-»JIJfa»<-»aua

JN 12B34 — B1 áe-ñor Jucg de Segunda NomN 
Hc-oioh cita y per treinta cLas a ix&e-
¿Uros y acreedora ¡de Ervsuu, Hdiv&uo 4 Helve
cio Pabrg >eiipn Pama» — Sana, ib de Juno 
0© »

ANIBAL UBKXBAIW 
t¡ ' . «... Escilhano Seciet-axio

. . . tí W B1 W-

■&'■ 13®tí ~ Si Sr. áues de Ch^i-íq Nominasién 
Civil, y. Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de d.ña Francisca Peí- 
gado. — Salta, Julio 15 de 1955.

.W&ÚDBMAB iSSMEisEN 
Bseribano Secretario

- e) 19,7 al 31J8¡55.
.»•■ 12623 — sícísoZ0Óa3úea~eirto^r- 
vii y Comercial de Primera Nominación. cita 
per treinta días a herederos y acreedores de 
&n CONSTAN TINO GQIviKZ.

SAI»TA, 15 de J-ulió áe 1S55.
■ E. GÍUBEBTI jDOEADO 

r Escritas» secretarlo
e) 18|7 al 31|8Í5B. .

’~ //Ts/Tst
S?. Juez Oí-dl y Comercial Piteara Inst^no'a 
£ guada Nominación el® y «Biplaza por treia-, 
ta días herederos y acreedores de don JOSE* 
IfiMIDAB ó JOSE T. VASQUEZZ. SALTA 
Julio 13 da 19-.B.O

AKXBAL OTSXSABfii' 
SSCHíBÁNO' íBGfiSTAÉÍ© ’ 

& Í5/7 al Í9/B/66 
‘■~Ñ®*Í2S21 ggPÉÓHS,
Ju©z, Fr mera Ihsisneia Tercera Nonijnací&i, 
Civil y Comsfcíál, declara abierto el juicie su
cesorio de D. JUAN SE Í.A CítÜ2 NOGALES, 
y cita y emplaza -por treinta días a todos ios 
interesados.— Salta, 13 ,áe Jú o de láBo, —. 
£, G-IUBER.TÍ DORADO, Secretario InterhiO.-- 
' ' . e) 14 j? al 36|8]55.

*“r-ar ■ *=aeaaw»»&-— —•— -—,   —*■»«.

NQ 12620 — SUCESORIO:
El Señor Jues de Prínisr^ Instanaa- y 

hiera Nominación en lo cM, Sita y 
j-er- 30 'días a herederos y acreedores d& 
r^LlPE .FLOWSS.—• salía, J*üJ*Q 12 de 1955. 
M QlhWERT-I DORADO, Bscrihcmo- Seeraiario.

, -e) !<?:&!; 26JSIB5.- .

N1? 12619 — El Jue3, Dr. -Jorge Loriad’Jure 
(Juzgado de -Zahiera Tnstóñcia Cuarta Nw 

'nación Civil y Comercia^ Ciuidad d©‘Salía), c'- 
.tcc .por. tre in-La días a herédelos.’ y acreedores 
¿3e FAVto* SALOMON BRAVO-— Salta, 1? de 
Julio de .19.55/— WAhÓEMAR SIMESEN, Se
cretario/ — -. ■> ,

- ' ’ e) .14f7 al 2W&

N$ 12617 — SUCESORIO o—
El. Si\ Juez Civil y Comercial 4? Nominación, 

cita y @mpíaza por- treinta- días^a herederos y 
aeiwdores d.e don VICTOR Y APURA.— Scrha» 
Julio 7 d© 19o&0— VZAl^EMAR SIMESEN, ge 
arelar o Escribano,—

C) 14|7 al 26i8|-55».

N? .12616 — ADICTO.— . -
El Juez de Primera Instancia Primera Nonii 

nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Dn 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Cita y emplaza 
por treinta días a herederos y a’Crefc'dorer da 
don LEONCIO MACEDONIO- AN&XÁS, para 
Toe dentro de didh@ término comparezcan a 
hacer valer sus derecho^ bajo apercibimiento 
ds lo au-g hiLbiers .lugar por -ley, — Salta,. 11 
d@ Julio de 1955,^ -M QILIBERTI .DORADO-, 
Bs^ribaiio’ S^CrSfanói*^ -

■ a) 14|7 tí 26|S|5Bs

W 14615 — StrCESOW— ..
Él señor Juez de Plomera Nominación en la 

Civil y Comercial, cita y emplaza a heredera 
y acreedores'Úe doña'BERNARDA DÍGAN DÉ 
PROMADaCHEj ^or -.tre’nta días, para Que ha 
ga.n valer sus derechos.— Salía Junio 24 de 
1955.— ENRIQUE- GIUBERTI DORADO, Es- 
eribciho Secretarios

s) 14|7 al 26|8¡5B. '

N? X26M — EDICTO: En juicio Sucesorio de 
Hilario Simón Avilés, el gr. Jues de 1% 
cía, 1$ Nom, Civil y Comercial cita por edictos 
gue sg publicarán teánte SO deas en el Be Ofi
cial y “Foro •Salteñ@,,> a tedas aquellas persea 
ñas que ne consideren' con derecho a los bienes 
de esta- meesión, ya sea «eoimó herederos o aeree 
dores, para dentro de dicho término 
eomparemn a hacerlos valer, bajo apertímiéi> 
to de lo qrua tabisre lugar por Ley. — >do: 
RAPASE ANGEL FIGÜEROA. — 
GILIBESTI DORADO. — Escribano -Secretarlo,

BMíTA, 8 dé 3ulio de 1SM’ ' - 
B GíUBtBTI WÍUÓÓ 

&crifeano Secretario 
tí XI¡7 al g4¡8íSl

Ñ* 12501 — EDICTO: RAFAEL. RACHA, Juei 
Propietario de Aguáray, cita y emplaza p^r 
treinta días a herederos.y acreedores de AM- 
DRES EIOgíLO. . '

Águai’ay, julio 1? de 1ÍM.
BAFÁEL >ACKÁ 

Juez de Faz Pr^ibiario- 
tí 1[7 al iy¡8m.

' N9 12-381 — SWÉ8Ó-RÍO: Bl Beñdr JW de 
-Primora Instancia- e& la O. y O-, de 4a. Wniíná 
eión, Sr. ‘ Jorge L. cita y emplaza por 
trelW-a/días a herederos y ácíeedoreg de A#hc-S 
o Inés Maífesnpré, Bajo apetcitónüento delLey- 
Salta? Junio' 28 de ' 1955^.
-WAWmáR A¿ mtlSW--Wibaíió  Jecf-étaidd 

.- . .y - ■ -■*_ \ . tí-,5p ptí;.16}8J55

■■ N?.12^7<^ -SHCBS0MQ.^r ■ -
Él sr- Juez de Tercera7 Nominación CiVjl y 

- Comercial cij?a por treinta días a herederos y 
acreedora de RITA DIAZ o ROSALIA :KITA 
DIAZ-— Stíta, Julio 1? de 1965;— ALERED0

- M,. OAMMAROTA, Escr baño Secretario.—
. e) 4|7 tí 15|8|55.

NV 12573 ..SUCESORIO.— . - - .
■ EL Sr., JUB3 de Nominación: C.- y ;Cz. cita 
y emplazar por 30 ¡tías a heredaros y acreéuo- 
res- des VICTOR HUGO BRílDOÚX.— -StíUt 

. JuSF'0 ”28 dp ISotL— ALFREDO HECTOR QA-
MMAROTA, Escribano Searoiario— ’

tí 4|7 tí 15¡8f55. ■ ■

’N9 12565 — SUUEbOluO —
El Sr5 Juez ds Baz de Campo- Qjíjanoj ci

ta. y esnpUza por treinta días a heredero^ $ 
acie-dores. de GUMEK-G1NDO DURAN CaxU’.

QuUa-np, IV -de Ju-iio ue 19-55 h’ELXGIA- 
xvu La.iw-'S; Juez de ra&a —

a) 4;’í j tí 15j8p5s -

NV 12562 — SUGbíSQRlO. < Juez ae ^«gun« 
da Nominación Qivd oivá y gu^pia^a por 3u aus 
a herederos -y .aerpederes d® Va, MáüUA, Luí* 

■tSA AGUIRBE DE’ OOLLIVM&NQ, — SaUa, Ju 
nio .30 de 1958,

tí 1*|7 tí iw&*

NO, 1>§57 . ... ....
SUCEsOBI04^~ El ;u©§ Civil dg -Prímoa Na* 
urinación Ma y ampian por 30 ¿ía.s a heredaos 
y aurseí^res- d© 'SERAFINA GO1QUE9 a--SíX 
IA SERAFINA QQLQUE a SERAFINA. GOL- 
QUE DE MaíDANA y GETRUDIS . o GETR- 
TOE SERPA DE CQLQUE. Sal^? jimiü 21 
de 1955»— . . •

GIUBERIi -DORjUXS • ' "
Escriban o Secrejarifl

• s} 29|6 »í U.BJSB

N° 12550 — SUCESORIO: ’’ '
El Señor Juez ¡üe cuarta Naminacióu- Civil 

y Comercial ota y ompCasa por tWUta díag 
a- henderos y acreedores de CORNEEIu. E¿- 
LU-umiR y MARIzáb Raí^OS DE ÉSG.QBAHi'®^ 

gaita» Junio 14 dg 1B5B.
/wmdemar a» sateNsm

ex&taú^ ,‘j f
- ’ tí w aó¡8¡<. ’ - 1

*N? 12848 — OCEgORXO, — ® S0or tiiBá 
4$ 1? Nc-mmasíón cita y lempía-va. par treinta 
tías a íwrsdgras y acreedores de Stívaasí 
Figueroa y Eloísa Ramos de Flgüeroa. — Sal* 
ta, jumo de 1955.

Ih GILIBERTI DORADO • 
Escr-ano Secretar^

- e) W tí áfSioS

W° 12639 — SUCESORIO: - . -
El Señor Juez de 1? Nomir^ción <X y C, 

cita- y empMsa por 30 tías a h^ed- ic-s y acte®» 
doíes- cíe. JUAN VRÉH tíVBG ó VRH, —

: salta, ’ junio B8 dé 195-g— _ .
■ E, -GILIBBmTI DORADO, Bs^rib^ne
tar a • ■ -.---•_-.

tí 14|6 tí Íp-M - •■ ■ -■ • • -•

N? 12538- — •SWí^ORtOr^--’ ?’ -■
ÜM Seña? Jufz de ÑóínWtó&a C. y"-©;-W^ 

y tíh'píazi por 80 df¿s a béred^rap y
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res de NIEVES NORA DE LAJAD.— Salta,
Junio de 1955.—

É. GILIBERTI DORADO, Escribano SeCre- 
tar o.

e) 24(6 al 5|8|55,

N9 12537 —

POSESORIO;
iccióin cita por

?osesión Treintañal deducida, por 
[BELICA NANNI en un inmueble
i Pueblo’ cafayate de veinte metros

El Señor Juez de 4? Nominacióín. cita y em
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
INOCENCIO LLORIAN DEL CORRO, — Sal
ta, Abrí! 14 de 1955.—

WALDEMAR a. SIMESEN, EscT'bailo Secpe 
tarió.

e) 24|6 al 5(8(55.

N9 12536 — SUCESO-RIO. —
El Sr. Juez 2? Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de ALBERTO JULIO o JULIO ALBERTO 
MORENO.— Salta, Marzo 18 de’ 1955.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
e) 24|6 al 5¡8|55.

N° 12535 — SUCESORIO, -r-
E1 Sr. Juez de 2^ Nominación O. y C. cita 

y emplaza por 30 días a heredero» y acreedo
res de JOSE DOLORES OISNEROS- — Salta, 
Febrero 11 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
e) 24|6 al 5(8(55.

N°. -- 12533
SUCESORIO-—Juez Primera Instancia, Terce
ra nominación, Civil y comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
MARIA ALBERTI DE MENTES ANO ó MARIA 
ALIBERTI DE MENTESANA —
Salta, 21 de junio de 1955. —

‘^ALFREDO HÉCTOR CAMMAROTA 
Escriban^ SecretWfo

■ • e) 23|6 al 4(8(55

N9. — 12528
SUCESORIO: — El Señor Juez de Tercera 
Nomiúacñn Civil ota por treinta días a herede
ros y acreedores de JOSE AMAR y JESUS o f 
JESUS MARIA o MARIA o MARIA JESUS/ 
ROBLE de AMAR,, emplazándolos bajo aper
cibimiento de ley. Junio 9 de 1955. Alfredo 
Héctor Cammarota, Secretario. ,

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

0) 23|6 al 4|8|55

N9, — 12526 o • ’
EDICTO

El Señor Juez de Primera Instancia en lo C. 
y c. Tercera Nominación cita y emlPlaza por 
treinta días a herederos y acreedores de VIC
TORIA FARFAN y FELIX LERA. — Salta, 
junio de 1955

Alfredo Héctor CammaTota ' 
Ebcribano Secretario

e) 23|6 al 4|8|55

N<? 12523 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de Primera Nominación Civfl, 

cita por treinta días a herederos y acreedores 
de ASUNCION CARMONA DE SORAIRE. —

Salta, junio 21 de 1955. E. Giliberti Dorado. 
Escribano Secretario.

e) 22(6 al 3(8(55.

NQ 12522 — SUCESORIO:• -
El Señor Juez de .Primera Nominación @n 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza Por trein 
ta días, a herederos y acreedores de JUANA 
MANUELA CÓLQUE DE TONAR.

Salta, Abril 20 de 1955. •
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta

rio-.—
e) 22(6 al 3|8[55.

N9 12521 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de Tercera Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de FELISA YLLESCa o YLLESCO DE 
armella o NIEVAS.

Salta, 9 de Mayo de 1955.— ALFREDO HEC 
TOR CAMMAROTA, Escribano Secretarlo.

e) '22|6 al 3|8|55.

N9 12517 — EDICTO: En el juicio “Sucesorio 
de Samuel Uriburu y María Figueroa de Uri- 
buru, el Sr. Juez de 4? Nom. C-v. y Com., cita 
por ©1 término de 30 días a todos los Que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sean como herederos o acreedo
res para qu© dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubier© lugar por ley. — WALDEMAR 
SIMESEN — Escribano Secretario.

e) 21|6 al 2|8]55.

N? 12507 — TRISTAN ARTURO ESPECHE, 
Juez Civil Juzgada 39 Nominación cita y em» 
plaza por 30 días, a herederos y acreedores 
Sucesorio Carlos Adánc González, bajo aper- 
cib miento de ley.— Salta, Junio 16 d© 1955.— 
Alfredo hector cámmarota, Escriba* 
no Secretario.—

e) 20|6 al 1[8[55.

N^ 12504 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez d© Cuarta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de FELICIANO GUZMAN. Salta, 
Junio 46 d© 1955.—

e) 20(6 al 1(8(55.

N9 12487 — El Juez de Paz Suplente de 
La Caldera, cita y emplaza por el término 
de 30 dias a los herederos de José Manuel 
Alfar o.

Galdera, Junio 9 de 1955.
e) 1-5(6 c¿ 2717(55

N° 12482 — SUCESORIO:
Raíajhl Angel FigMeroa, Juez Civil y Co¡- 

mercíal, de Primfera Instancia y Primera No- 
SANGUEDOLCI. Salta 28 de Abril de 1955. 
minación, cita por treinta días a herederos y 
acreedores efe don JOSE SANGUEDíALCE ó 
Enrique Gi^bj^rti Dorado. Escribano Secre
tario.

E. GILIBERTI DORADO
Escribano Se^retariD

e) 15(6 al 27(7(55

N? 12483 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia, Pri

mera Nominadlóai en lo Civil y Comercial- 
cita y emplaza a herederos y acreedores de

don Fráiiciico Bórja MjKléH ó Marte!, por"
treinta dias j

Giliberti Dorada. Escribano SecreEnrinque 
tario.

e) 15(6 al 27|.7¡55

N- 1248 -■ SUCESORIO
Señor Civil,, Primera No- 

.por treinta días aminacíóin. 
heredero» y 
BAN — í salí:

juez en ¿o 
cita y emplaza

acreedores d€ don AMADO CHJ
a, 2 de Junio de 1955. ALFRE-

DO H. ’! CAMMAROTA. iscñifoano Secretario 
H ¿ 15(6 al 27(7155

N° 12468— 
El Ji 

tre nta qia^ 
SA SARAV] 

, Secretario, .

EDICTO — SUCESORIO:
Dr. Tristán A, 
¡; a herederos y
”A. — Salta, i unió 7 .de 1955. — 
ALFREDO HECTOR CAMMARO-

Espeche, cita Por 
acreedores de ELL

e) 13(6 al 22(7(55..

N? 124$4 -- SUCESORIO: El Juez en lo Ci 
vil y Comercial d© Guarda Nominación, cita 

----^Ías a herederos y acreedores de 
LSCO ARIAS y de doña OONCEP 

Salta 8 d© Ju

por treinta 
don FRANC:
OTON B^RÉIOS DE ARIAS.—

rio IQKRrúo de Í955. - 
waweL&e A. SIMESEN

e)
Escribano Secretario ..

10(6 al 21|7J.55.nN- -.

NV 1246c SUCESORIO:

días a herede:

El Juez 6P-. KL Cü .
vil y Cóme’cial de Cuarta Nominación» cita -.

>: ’os y acreedores de
Salta, 9. de Junio de

por .treinta
don JUlhjo fcARLSEN. 
1955— /
WALDEJÍÍAR A. SIME

e)
Escribano Secretario

10(6 al 21(7155.—

O: El Juez doctorÍ — SUCESOR
¿uro Espeche, d© 3a.-Nominación en

J jmercial, cita y emplaza por trein

n? ik4jsa 
Tnstan Art 
lo oivü y C 
ta días a herederos y a jredor^s deí extintó

'¡ Ale man bajo áp jrcibimiento de Ley . 
mió

ta días 
Mariano 
Salta, «ti 
ALFRhD 
cario.

3 d© 1955. 
D É. CAMMARO>TA Escribano Secre

e) 9]6 al 20|7|55

N? 12461 SUCESORIO: Sr. Juez Civil y
Comercial, 2i, Nominación, cita y emplaza por 

.^rederos y acreedores de doña MA 
MAKLUF DE PARRAGA.— Sal 

EL Camarotta Secre

30 dias a hi 
RIA El ¿RTJA 
ta Junio 7 
tarto Interina,

te 1955. — A.

e) 9(6 al 20(7(55

-- SUCESORIO: El Dr. Jorge L. 
m lo Civil, , 4a. Nominación, cita 
a los her©der
edes Felipa Gonzalos de Gudiño ó

N9 12460
Juñe, Jtiéz
POr 30 días
la Sra. Merdi
Mercedes j González d© Gudiño, para que den
tro de dicho
Salta. Mayo
WAILDE¿¿AB * i

os y acreedores de

término hagan valer sus derechos
20 de 1955.-
A. SIMESEN Escribano Secretaria 

e) 9(6 -al 20(7(55‘

ÍSION tr: ¡INTAÑAL
N? 12627 j — 
cera Nomine 

bp 
(an 
¡jen

tesados 
MARIA 
ubicado

- El Juez Civil Ter- 
trein-ta días a inte-
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de frente por sesenta-y cinco metros .le.fondo, 
tíimta: Norte, Sucesión Feliciano Ulibará; S.d 
Fre tana Niño die Juárez y Pedro Moisés "Ñan 
ni; Este, ledro Nañni: Oeste, calle Belgrañ?. 
Cntast-o N? 204, — Salta, Junio 8 de L9b5?'

ALFREDÓ HECTOR CAMMAROl'A
‘ Escribano- Secretario ~ '

• eí W¿1' Wf5¿

'DESLINDE"MEMSIM.¥ . ’ ■ 
wojowáwro-- . .

N°. 12644 DESLINDE— Por. el presente se 
háoe ¡saber. a los- interesados. quie en el juicio 
-c^ratúl^ -.Arando:, Car
itos; 'Roberto: Remy, Sola, Redro<. Félix; y Nioi, 
Hedió. .Antonio y José,—. Deslinde, mensura, y. 
amoioUc^nientq -del inmueble “Agua Blanca”--- 
Depto. Oran”— Ex¡p. n?. 23742|55. del Juzgado 
de Primara Instancia en lo C. y C.., de 29 No» 
minacián, se ha dictado el siguiente auto-: “‘Sal
ta, Julio 4 de 1955.— Por prlesentados, parte 
y co’nst tódo domicilio. . AgiregeSe los títulos, 
acompañados y habiéndose llenado con los mis
mos los requisitos Legales exigidos-por - el art.- 
570 del C. deP. ,practiquese las operaciónes le 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue
ble denominado- “Agua Blanca/’ ubicado en el 
departamento de Orán y sea por £1 .perito don 
Napoleón Martnárena, -a quien se posesionara ¿e» 
¡cargo en legal forma y :en-cualquier aud-encia 
Publiqué Se 'edictos por el3 termino- de 30 días 
cu los diarios propuestos, = haciéndose -sabér-ias 
operaeio-mes a practicare, ¡con expresión d- lo» 
linderos actuales, y demás- circuntancias m-íncio 
nadas en el art.574 del C. dé H pára-que ios 
interesados en tale’s operacion’es se p-res'nten. a 
ejercitar sus derechos. Cítese al Señor - Fical 

detestado a los fines previstos por el art. 573 del 
citado Código. Lunes y -jueves, o día‘siguiente há 
bil en casó de feriado, para notificaciones e-n Se- 
cT tr a. Repóngase. Luis R. Qasermeirp.”— Los 
limé.os del '¿mueble son: Norte la linea “las 
J. r as’; Sud, finca “Santa Cruz’’, una lin'a 
eca sobre el filo alto , de Santa María; y Ó.s» 

te, el río grande, Santa Cruz que la separa 
-de la finca “San Andre-s”.
Salta, .Julio 20 del955.

ANIBAL URRTBARRil
•e) 21|7 al 2|9.[55

AMATES rODIOIMES - .

N9.12643 PO'R ARMANDO G. ORCE
REMATE ADMINISTRATIVO: “COBROP. A- 
PREMIO— BcO. DE
PRESTAMO Y ASilS'TWCIA ¡SOCIAL V.S. 
RAMON TULA”

BASE $ 3.93'3[,32%
El día 1?. de Agosto de 1955, a horas 11 en el 
local del Banco de Préstamos y Asistencia Social 
Alvarado N?. 621 remataré el terreno ubicado 
en pasillo interno en la manzana comprendida 
por la ealflte LayáBe, Urquiza, Alvarado Virrey 
ToUiedo y con ¡la basé arriba indicada, o sea 
lais dos terceras partes de la tasa-ción fiscal, 
cuya® medidas Son 10 mts. de frente x 23.-16 
de fondo (236.80) mtsm2 lote N?’24 del plano 
N'°. 25.20 limitado- .gd 'Norte c| el lote-23, al Sud. 
lote 25 E¡ste, p-rop-edad Manuel Por tócala y 
Oeste, pasillo, interno.— Valor fiscal $'5.90,0%.

El ccmipradoir .entregará el 20% del.-precio de 
v.nta y a c^entg ^¿ÍPii^no; .cuya .comisión de. 
arañe.1 .estará a su .cargo. Informes, Aibaria- 

. do Ñ°. '621,—. . • - ' -
. ' ’ ' : \ eJ2.1|7|55\ .

N?. 12642 POR JORGE. DEQAVI
■■ " ' ■ ’ JUDWIAL ■ ’ '

El día 29 de’julio de 1955, en mi escritorio, 
Urquiza 3-25, a- IqS 17 lis ¿remataré/SIN BASE 
los siguientes mdeibles: 1 combinado sin marga 
de pie tamaño grande, de seis lámparas; 1 júe- 
go. de cr ®taleríá muy ‘fino,’ compuesto- de cin
cuenta piezas; color rosa -pálido; T vitrina bi
blioteca; 1 juego- de mimbre- compuesto de cin
co pi-eaa; se.s macetas de bártró.— Todos estos 
bienfcis soüí usado¡s y -Se-.encuentra eñ fou.Sn esta
do-, en poder del-depositario judicial señor Hum 
berto R. Terán, cañe-Leguízamon N?. 29.1.—

La yemta se efectuará dinero- de contado.— 
..En < acto, del remate. > deberá 'abonarse la 

comis ón de arancel por cuenta del comprador.
OBMH4: H. TWbttacfl del Trabajó en jui

cio “COBRO DE SUELDOi, VACACIONES, Etc.
B. KOBAÍLOO VB.-'WMBERTO TERAN 

Edictos en el B. oficial y Norte ¡por cinco días.’
JORGE RAUL’MEOAVI, Martiliero

■ e) 21 al 28|7|56

N*. 12640 POR MARTIR JLEGUIZAM-ON • ;
Judicial Derechos y Acciones en inmueble
Er 11 d-§ Agosto, a las 17 horas en mi escri

torio General Perón] 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominado 
en ¿o C. y c. en. ju ciqi PR'FpAR^.OlpN VIA 
EJECUTIVA HAYDíEE Q DE PEÑA VS JOSE 
CASAS venderé, sin base, dinero, de contado las 
aocioiiiE/s y derechos correspondientes a la mi
tad indivisa inmuébi/e ubicado- ©n esta ciudad 
calle Florida 7'46, catastro 988 e "inscripto al fo
lio 253 asiento 1 del libro 45.— En el acto del 
rdmate veinte, por c-ento del precio de venta 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
a cargo d'el comprador

NORTE Y BOLETIN OFICIAL -
e) 21|7 al 11|8|55

N9. 12639 JUDICIAL . POR ARMANDO G. O~ 
ORCE-’ Eil día JUEVES 11 de Agosto de 1955 
a las 18 hs. en mi escritorio de remates calle Al • 
varado N<?. 512 Salta, remataré con BASÉ de 
$ 967.00 NOVECIENTOS SESENTA Y SIEIE 
PESOS MONEDA NACION AL un receptor 'de 
radio marca “ANTOFER'’ modelo 1245 6 válvu
las N°. 89456 que- se encuentra en poder de su 
depositario'.judiciar -Sr. Antonio Fernandez ca
lle ÉVa Perón 667 Salta donde puede ser revisa 
do.— En el acto del remate 30% comisión d-i - 
arancel a cargo del comprador.— PubTcacio- - 
nes Foro- Salteño y- Boletín. Oficial.— Ordena 
EXCIMA CAMARA DE PAZ LETRADA NQ. 3 
en juicio “Antonio fernadez vs. abr-a- 
I-IAM C, FARFAN” te^p.M103H3|54?—

Armando G. Orce, MartMero
e) 21 al 25|7|55

N?. 12638 JUDICIAL POR ARMANDO G..OR 
CE E¡1 día Jueves ll“de Agosto de 1955 a las 
18 hs. en mí oficina de remates callo Alvarado 
N9. 512 Salta, remataré con BASE de $ 1.248.00 
UN MIL doscientos cuarenta Y OCHO 
PESOS %, una- maquina de lavar ropa marea 
“FORMAT CARU-’ N>191 sj^e 6661 ate. con
tinua, que se /encuentra en poder de su/depo?-

WJ2N 0FÍ€I^

sitarlo judicial Sr. .Antonio Fernandez,-calle Eva 
Peróh 667 Salta, donde pueda ser revisad^.— 
Publicaeiones - Foro Salwo y Boletín Ófic/ál 
-Seña -en -acto <30 %.— . /
Cornisón de arancel ..a -cargo del comprador. 
Ordena EXCIMA. CAMARA DE PÁZ; LETRA
DA SECRETARÍA 'Ñ9.1L Juicio .AntOiiio. 
Feriiandiez vs.’ Manuel Cgmacho. exp. n?.-9281f54 

‘ ’ Armando/ G? Ordé, M^tfllero ;
■ ' e) 21 al 25|7[55‘

Ñ9. 12637 JUDICIAL- POR ’ARMANDÓ “G.OR 
¿E El- día Jueves 11 de Ago-sto de 195 5 a las 
18 hs. e¡n mí oí ciña ide remates - calle Alvdiádo 
N?. 512 Salta, remataré con' BASE de $ 696.00 
-S-E^SOTEÑTO'S NOVENTA Y SEJJS( PESOS 
MONEDA NACIONAL, dós camas de una plaza 
morca “ANTOFER” N?. 116 y 117 tipo provenzal 
elasti-co; de 3 hilos*— ’S‘et encuentran en- pod^r 
de su depositario' judicial sr.Antonío- Fernandez- 
Eva Peróm 667 donde pueden ser revisadas.^ 
Publicaciones Foro -Salteño y Boletín Oficial 
Ordena ENCIMA. CAMARA DE PAZ LETRA
DA SECRETARIA N?. 1L en juicio “ANTO
NIO FERNANDEZ vs. HUGO A. RUIZ, exP. n9 
6535|53.— Comisión de arancel a cargo del .com
prador.— . -;

Armando G. Orcé, MártilléfOL 
¡e) 21 di 25 ¡7155

NvTs635 — /POR JOSE ALBERTO '.CORNEJO 
. . JUDICIAL BASE $ 34.933.33 . -

El día 25 de Agosto de 1955 a las 17 horas, 
en mí escritorio: Deán. Funes 169 —Ciudad^ res
mataré, co¡n la BASE DE TREINTA Y CUA? 
TRO MIL 'NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal,. los derechos- Y. 
.acciones -correspondientes a la .mitad indivisa 
del inmueble rural consistente en una finca 
de agricultura y ganadería denominada, frac
ción de la finca “SAN LUIS”, ubicada en el 
Partido de Velarde, Departamento de .esta Ca
pital, con una extensión aproximada de 91 gec-, 
tareas 167 metros 20 decímetros cuadrados, o. 
lo que resulte tener dentro de los siguientes lí
mites generales: Al Norte co>n. propiedad de los 
Sres. oésar Romero, Benjamín Núñez, Pedro 
Lira, Marcos Lira, y Amelia A. B. de Obeid; 
al Este con la finca f‘EL AYBAL D E S A Ñ 
LUIS” de la ‘Unión Inmobiliaria dé-í Norte Sí 
Aot al Sud cón propiedad de Gerónimo Arjo
ña y al Oeste con el camino que va de La Mer
ced a Colón, según plano archivado en -Direc
ción Genera? de Inmuebles, bajo N? 709, del 
legajo de0plaños de la Capital. 1— Esta venta 
se realizará “AD-CORPUS”? — El comprador 
entregará, en -el acto de remate el veinte por 
ciento- del precio de venta y a cuenta del mis- . 
mo, el saldo una vez aprobado el remate; — • 
Ordeña Sr. Juez de Primera Instancia Primera' 
Nominación C. y C. en juicio: “EJECUTIVO 
— DAVALOS URIBURU, RICARDO vs. ER
NESTO GASPAR DIAZ”. — Comisión de aran
cel a Cargo del comprador. -_v Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Foro Safteño. . ..

e) 20|7 al 10í8¡55.

N? (12629 — POR JUSTO C. FÍGUERÓA.-' , 
CORNEJO. — JUDICIAL,— SIN. BASE

. El. día 5 de Agosto de. 1955., a las 17 lloras, 
en mi escritorio: Buenos Aires, 93, remqt'arA T, 
SIN BASE: Los cubas de'roble,^capacidad v-_ 
¿al 16 ,.‘s‘’0 “ os; Una Caja de hierro contra
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•incc-^llcx Tuí iarehivo metálico y Una Balan'1 
marca “Dayton’', los que se encuentran en po- 

... dér del depositario judicial Sr. Carim Abdala, 
• ’ domidilíaáó en Eva Perón 287 de la ciudad de-

San Ramón de la Nueva Orán, donde paeden 
per $evisados por los interesados. El compra
dor entregará el treinta por ciento del precio 
de venta J «a cuenta del mismo. Ordena Señor 
Juez- de'Piimera Instancia Primera Nomm-ción 

■ C. y. C..,.e!n juicio: “EJECUTIVO1 — SANCHEZ.
JUSTINO VICTORINO vs. ABDALA, CARIM \ 

‘■ Comisión de arancel a cargo del comprador.
Edictos .por 5 días en Boletín Oficial y Norte

. e) 19 al 25|7]55.

de los lotes 3 y 2 y al Sud calle Paraguay. — 
. Título registrado al folio 1 asiento 1 del libro

1 de R. de 1. de San Martín. — Nomenclatura 
.Catastral-: Partida -N—2638— Valor fiscal $
8.200.—. El Comprador entregar^ en el acto 
•del remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y -a cuenta del mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio-: “EJECUTIVO — FER 
NANDEZ, SIMON vs. SANTIAGO FRANCO”.
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 30 días en Boletfn Oficial y Foro 
Salteño y 3 veces en diario Norte.

e) 13|7 al 2;¡8‘55.

prador.— i 
al y Norte.

Edictos por 8 días en Boletín Oíici-

e) 8 al 21|7[55

POR; JOSÉ |UBERTO CORNEJO’ 
al

!5 .DE AGOSTO DE 1955 A LaS 17.- 
en mj escritorio-:

aré, los derechos y acciones ©qui
las cuarenta y s-eis cien avas par

tes delj inmueble ubicado

HORA 
dad, rpma 
valente-

1 2587
JU IpIG

• EL i IA l

ro entré
Rosario’

a

E va Perón y B< 
de la Frontera

BASE $7.961.06

Deán Funes 169.- Ciu

en calle 20 de Fehre- 
¡elgrano del Puebio de
y con la BASE/DE •

N° 12624 POR:- JOS® ALBERTO CORNEJO 
_ JUDICIAL — FIDEOS — SIN BASE.

■ EL BIA 3 DE AGOSTO DÉ 1955 A DAS 17.- 
HORAS, ©n mi escritorio': Deán Funes 16% 
Ciudady remataré, SIN BASE, 120 bolsas de 

. fdeos -con cincuentas Kiijos cada una las qu' 
se éncú^ntran en poder del depositario Judi- 
cial : Sr.' Carim Abdala, domiciliado en Eva Pe-

• ron 287 de la Ciudad de San Ramón d e i a 
'.-'Nai®Va- Gran, donde pueden s’Q revisadas por 

- .‘Jos’, interesados -El. comprador entrégara <1
? treintaipor cieníto¡ del.precio de venta y a cuen 

V-. ta del mismo. Ordena Sr. juez de Primera Ins 
ttocia Primera Nominación C. y C. en juicio 

‘^PREPARACION VIA EJECUTIVA —
COL S. R. L. VS. ABdALA CARIM”.- Comi
sión de arancel a cargo- del comprador.- Ed c- 
tos por 8 ¿ias en Boletín Oficial y Norte.- 

e) 15 al 27/7/55

FI-DE-

N?. 12605
por luis Alberto davalos judicial 

sin base
El día Miércoles 27 de julio de 1955, a horas 
18 en 20 ide febrero 12 remataré SIN BASE: 
Un armario metálicb de 2 puertas, de 2 mts, 
alto por 1 mt ancho; Dos: roperos de madera, 
de 2 puertas cfü. 2- mts. alto por 3 mts. largo, 
en buen estado. Estos bienes se encuentran 
en poder del depositario jud'cial Sr. Miguel A. 
Alanís, domiciliado en calle España 253 de e¿; - 
ta Ciudad.— Ordíena Sr. Juez ¿© 4?. Nom. Civ. 
y Com. en autos: Ejecutivo SIMPLEX s. A. 
C. e I. vs. Miguel'A. Alahís Expíe. N? 19.429'55 
En el acto del remate el 30% como seña a cu 
enta de precio.— Comisión arancel a cargo 
del comprador.— Ed'ctos por 5 días “B. Oficial’’ 
y “Norte”

SIETE í M]D NOVEICIENTOS SESENTA. Y UN 
PESOS; cqXN SEIS CENTAVOS MONÉDÁ NA- 

terceras partes de laCIONAL, o 
tasación fia 
nio mide

r sean las dos
scal y en la ¡pi cporción, del. condomi- 

t, _ .7.32 mts.' de fi
fondo,| ¡designado con el
145 delj plano Municipal,

al Sud lotellá; af Este lote 147 y 
calle 20 de F

149147 y ¡ 
y al Oés'tc 
a los fól? 
de R. ~

e) 11 aV.22|7¡55

ente por 51.96’mts. de 
N?» 2 de la Manzana ■ 
ilimitando al Norte lo

ebrsro. Título inscripto
243 y 244 asientos 3 y 4 del libro 1 

’a Frontera. Castastro 
131.- ¡Valor Fiscal $25.970.- El comprador en 
4 jpOr ciento del precio-'do ven

k- Ordena Sr. juez de 
ñsitancia Segunda Nom nación CT C.

EJECUTIVÓ-L VILLA DEl ROSA- 
i. vs. RITA A. 
de arancel a

H.
os
de Rosario^ de

fregará ei
ta y p¡ cuenta del mismn-
Prim^ra i j 
en juicio: 
RIO SÍR.B.
Comisión 4

!
Edictos ] 
ro Salfeeño

Vela, de KARUT”. — 
cargo del comprador.- - 

por 30- díafí -en Boletín Oficial y Fo-
> y el día dé i’emate en diario Norte.-.

e) 6|7 al 18| 8|955

■ N9 12623 POR MANUEL C. MlCHEL 
Judicial sin base

M día 28 de Julio de 1955, a horas 18 en mi 
•escritorio -calle España nQ 136 de esta c'.udad 
remataré Sin Base Una maquina Cepilladora 
de madera y una Tupi ambas marcas “Guület 
File” icón sus respect vos motores eléctricos y 
sobre una sierra circular chica marca Delcourt 
y Cabaud'’ que se encuentran casa del S r.
Miguel Kirpan’oalle Mitre N° 1611 donde los 
interesados podrán revisarla. En el acto del 
remate el comprador abonara el 30% de su im 
porte a cuenta del precios d© venta,- Ordena 

- el -Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No- 
,.ininacio¡n en lo1 C. C. en el juicio ejecutivo Jo

sé Galera vs. Miguel Kirpan.— Comisión de 
arancel a ¡cargo del «comprador. Edictos por 
8 dias ©n el Boletín Oficial y Diario Norte.- 

e) 15 al 27|7|55

N<? '12598 — Por: JOSE ALBERTO COR
NEJO — JUDICIAL — SIN BASE —

El día 1? de Agosto de 1955, a las 17 ho-as, 
en mi escritorio’: Deán Funes 169, remataré, 
SIN ¡BÁSE, Una bialan^n automatiza marca 
“Zeiler” y una máquina de cortar fiambres 
marca “Volmer”, fas- que se encuentran en no- 
der dél depositario judicial Sr. Víctor Donat, 
domiciliado en CneL Egues y Lamadrid de la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Oran. El 
comprador entregará el treinta .por ciento del 
precio de venta y a. cuenta del mismo. Orde
na Exima. Cámara de Paz Letrada (secreta
ría’ n° 1) en exhorto del Sr. juez de Paz de la 
Sección de Rosado en autos: Martoccia; E. y 
Cía. ^Víctor Donat Ejecutivo. Comisión de a- 
rancel a- cargo de.l comprador — Edictos por 
8 días en Boletín Oficial y Norte

e) 8- al 21|7|55

N9 12497 — Por: JOSE ALBERTO

‘ No 12614 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL" h- INMUEBLE — BASE -$ 466.67

El día 5 de Setiembre de 1955 a las 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169 --Ciudad, re
mataré, con la BASE DE CINCO MIL CUATRO 

' CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SE
SENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal, el inmueble ubicado en ca- 

. lie Paraguay entre las de General Giiemes_y 
•Washington de la Ciudad de Tartagal, el que 
mide aproximadamente 22 mts. de frente por 
27 mts. de fondo, encontrándose individualiza

ndo’con el N? 10 Manzana N<? 25. del plano archi- 
vádo érí el legajo Óe pianos de Órán con el N<?
40, siendo sus límites generales los siguientes: 
Al Éste'lote 9; al Oeste lote 1; al Norte paite

NQ. 12597
..«POR JOSE ALBERTO CORNEJO JUDICIAL3 
despunte de- c®dro sin BASE

EL DIA 29. JULIO de 1955 A LA-S 17 Hopas 
en mi escritorio, Deán Funes 169 Ciudad, Re
mataré, SIN BASE, Dos mil kilo;s de despun
te de cedro, los Qu© se encuentran en poder 
del depositario judicial Sr. Miguel Esper, do
miciliado en Necocihca 1150 de la c’ udad de Tar 
tagal, donde pueden ser revisados por los inte
resados'.— El comjprador entregará el treinta 
por ciento del preci o de venta y a cuenta de¿ 
mísmQ.— ordena Exma. Cámara, de Paz Le
trada (Secretaria N?. 1) en juicio: “EJECUTI
VO” CHACO ARGENTINO, COMPAÑIA DE 
SEGUROS 'GENERALES ^S. A. VS. MIGUEL
ESPER” Comisión de arancel a cargo del cqiu

¡ORNE-
ORAN — BASE $i° t!

16.13313;
El<día

sn mi
aré
ro r
NTA 

ClOljAL, 
avaláacic n fiscal, la propiedad ubicada en el

J«uo
en

de orán
letra “O
General 
N<? ^03,.

|inmueble Palie integrante- de la fracción 
B dé la 
SolaH y
121,28 mts. en sus postados norte
OesJ
dos

inmueble en

CIE-Ñ

hoy

este

9 de Agoisstó de
.escritorio: Deán

con la Base de DIECISEIS MIL 
TREINTA ! I TRES PESOS CON 

. Y TRES CENTAVOS MONEDA NA 
o sean lás dos terceras partes de la

1965, a las 17 ’ horas,
Funes 169, Ciudad,

Partido de Ramaditas, comprendido 
el Municipio Piehanal, Departamento 
de esta Provincia, designado con la 

’ del plano ar 
de Inmuebles 
del legajo de

chivado ©n la Dirección 
de la Provincia con el 
planos de. Orán9 siendo

finca denominada “Lapachal o Palma 
teniendo la. siguiente EXTENSION:

—sudeste y
.büO mts. en sus costaré-N ndeste por . 1.

Noieste y Sudoeste, lo que arroja Una su- L 
pernee i 
este ¡con
Este-Sudeste, camino
piet ad
este,

de 121.000,280 
. el lote “b”;

d© .V'ctor A. 
camino d© por 

Camila 
noel

mts20? limitando a] Nop 
Sudoeste con el lote “d”, 
de. por medio con pro- 

. herrero y al Oeste-Noro 
medio con Propiedad de

Pérez de Poggio~ Él inmueble reco 
sdrvidumlbre de tránsito y de acueduc

to eh J &neficío de loG Sr©s. S-mermann, Hoff 
maii‘? Saloaga Buló-, Ilamann y Cornejo isas» 

o de sus sucesores, de tal manera
man‘? S 
menidi,

"que! cada uno de',lo¿ lotes de propiedad de
1 os £ i mi smos s© conv

• los otros lites.
1 y 2 del libro 28 de R. de. I9. de 
Nomenclatura Catastral: Partida N-

de íjoR s 
asiento í¡

I iOran — -

erta en Predio sirviente
Título a folio 87
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4700— Valor fiscal ? 24.200.— Eí compra- 
dor entregará en el acto del remate, el ve nte 
por ciento del Precio de venta y a cuenta 
dél mismo, el saldo una vez ^probado el. 
remate.— Ordena Sjeñor Juez de Primera 
instancia Briméra^ Nominación O. y O. en 
Juicio': “EJECUTIVO AIÍMAN/ VICTOR 
ARMANDO. Va ÉÁUL STÍLOAGA/ PULO^er— 
Comisión de arancel. á cargo d^l .compradior. 
Mlictos por treinta días en ..Boletín Oficial 
y Nof+e—

e) 16¡6 al 28|7|55.

N9 12471 — Por.:> ARTURO SALVATIERRA: 
JUDICIAL — ÍnMueBLE— BÁSE $ 4.066.66.

Él día 27 de Julio de *■'1955, a las 17 horas, 
'en Deán Funes 169 Ciudad, remataré, con 
ífebase de CUATRO MIL ¿ESENTA Y ' SEIS 
pesos; con sesenta y seis centavos 
'moneda NACIONAL, o.sean ¿os. dos terceras 
partes d®. la valuación fiscal, la mitad ¡ndivi- 
43.30 mts. d© fondo S'|calle Dorieso. SuPer- 
Sa. del inmueble ubicado ¡en la esquina de las 
calles San Martín y Borrego de la Ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán—• Mide 
20 mM de 'frente s]calle san Martín por 
fiel© 866.— mts2. y encontrándose encerrado 
dentro de los segmentes límites: Norte ealle- 
íjorrégo; Bud con propiedad . de R; O. M.ut- 
’huan; Este propiedad de Luis Zannier-y Oes
te. calle San Martín Título a folio 90 asien
to 2 libro 22 de H. L de Orán. Plano 2b7 del 
¡legajo d© planos id© Qr8M— Nomenclatura 
Catastral: . Partida 1369 Manzana 59 Parcela 
7 Valor - fiscal ? 6.100- El comprador entre
gará el tremía por ciento del precio de ven
ta y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez 
de Primera instancia Cuarta Nominacóin U. 
y C. en juicio: EMBARGÓ PREVENTIVO ■— 
CARIM ARDALA VS. TOMAS VTLLAGRA 
MARCIAL.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Boletín 
Oficial y Foro salterio,,

e) 14|6 al 25|7[55

ClticiONES & JUICIO .

N<? 12599 — ¡EÉDIÓTO:
íPor dispósici'óin del Señor Juez Nacional de 

Salta, Doctor Héctor M. SaraV'a Bavio, en 
expediente N? ’34;6(Í8|55, caratulado “Daños1 y 
Pérjuicios •— Yacimientos Petrolíferos Fis ca
les, contra Germán Paules”. Se cita y empla
za al d£manladó don GERMAN PAULES, me 
■diante edictos -Que se publicarán por quince 
veces en el diaño- “Norte" y BOLETIN OFI- 

a GIAl, para Que comparezca a estar a derecho 
en el juicio 'mencionado, bajo apercibimiento 
en caso contrario ¡de nombrármele defensor 
Que lo> represente.

Q Salta, Julio- 6 fe 1955.—
ángel . mariano rauch, secretario dei 

Juzgado Nacional. —
* e) 8 al 29|7[55.

N? 12565 — CITACION A JUICIO. — Por d?s- 
posición 'del señor Vocal la Cámara de Paz 
tetrada Dr. Daniel Ficiumg Benitez, se cita a 
don Esteban J. Vaca-, zza. por edictos que «s- 
rán publúuaos duraite veinte veces,, a fin de 

que comparezca a. homar intervención el 
juicio’ por repetición Se pago que le ha pro- •

-: WIA 1» >'DÉT^

vido aor Amonio Mena. D jo apercibimiento d 
nomDft-s^ defenéo*’ ad li.em para que lo re
presente.-. —■ Salta, Junio 28 de 1955.

ERNESTO RAUL RANEA
Secretario

e) ’P ai 2917155.

SECCIpH COMERCjAL
CONTRATOS SOCIALES

N<? 12632 — ESCRITURA NÚMERO NOVEN
TA Y CINCO- “LA COQUETA”, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En ia 
ciudad d© Salta, .capital dte la" Provincia del 
misino nombre, RépúblifeU Argentina, a- quilico 
idías de o ‘ fié ’ mij novecientos- cincuenta 
y cinco, 'onite mí, -RÁUS H. PULO, Escribano 
Público titular del RegrWó número dieciocho 
y testigos' Que ai- final sé’ A^pñWárán, cómpa- 
-récisin los -señores' don TÁMER ELIAS DIB 
■ÁsHUR, casado- én -primeras nupcias Con do- 
■y don MAHFUíD ÓADAR eásddo en primeras 
ña Dalul ABín, dtóifcilídtd en la calle Ur- 
quiza número hijl sétéciéñtós noventa y' ocn-o 
nupcias con doña Sata Táñús, dómi-cil a¡do' en 
lá -pa^e Cataínañcá’ ;nñiheró ciento ochenta 
y -dos;" ánifebs cóüñ(párieciefítes Sirios, mayo
res de édad, ve^ri^s "dA - Sita Ciüdad, a Quie- 
nés-db coiroeter doy-fé; y Axpbñén: que han 
resulto-, constitüi’ji <na io’-ciédád de réspon- 
sabillidad limitada con 'Sujeción a la ley na- 
cíónal mümero once mil seiscientos cuarenta 
y dncb, lá que se regirá eh ésta plaza bajo 
la rdzóin rsócial de “La Chique ta” Sociedad de 
ReSpOníS'abilidad Limitada.

■¡SEGUNDA: -La -Sociedad tiene por objeto la 
expiotaicióm del -comercio en los ramos de al’ 
macéñ de comestbles .por m.ehor y merce
ría -por mayor pudiendo- además realizar cual
quier otra actividad comercial licita con ex
cepción de las prohibidas por ley ó taña.

TERCERA: La Sociedad tendrá su domicilio 
I'gal en está -Ciudad de Salta, sin peijuic o 
de extender él radio de sus Operacion&s es

tablecer agencias, sucursales o corresponsa
lías en cualquier Otro lugar de lá. República 
o del extranjero.

CUARTA: El plazo de la 'dur-djeián de la 
sociedad bérá de- déz años a contar del día 

quince de Julio del año en curso -pero podrá 
disolverse antes .por r¿solución unánime ae 
los socios.

QUINTA: E3! capital sócicfl Io 'constituye la 
cant'dad de CIENTO- CINCUENTA MIL-PE
SOS MONEDA . NACIONAL DIVIDIDO en c;en 
te cincuenta cuofas dte un mil pesos’ cada 
una, que los socios han suscrito e integrado 
totalmente por partes iguales o sean setenta 
y cinco- cuotas, equivalentcfe1 a setenta y cin
co m”l pesos monada nacional -por cada uno 
d|e el^os.— Ed capitál ds .aportado por los 
socios en la siguiente forma: el seño? Mahfud 
Caldar efectúa su. aporte ííntegramente.■ % mer
caderías, según inventario- que se agrega a 
la presente firmado por lasi socios y por el 

Óóntáhót. Señor José A. López Cabada. — El 
s'ñor Tamer ElaS Dib Ashur -aporta tré-n- 
tta mil pesos en muebles y útiles y cincuen
ta y nueve mil seiscientos treinta y dos - pe
sos con ochenta y do-s-- centavos en mercado-

■- -SOLETWOHmAL .

ríaí'S, según el citado inventor d -perc ñxistien-
• do un- isialdo a pagar por dichalr mórbadérías 
de catorce mil seiscientos treinta’y dos^esos 
•con ochenta y dos céntavbs su ^Seda 
reducido, a la exprésáda súma* d'é "settóá y 
ciñe o mil pesos moneda naév óntxlj tpihándb a 
su cargo la sociedad qué se constituye #1?-Pcr 
go lípl Tdfierlic^ó SaMn-¡deudor.— -Qtí0au en 
eóind^ou-ncia . integrád-o -el ca^itaL social y 
transiferido -dn pleno' dominio á lá soéiédad de 
-que se trata los bienes aportados.

SEXTA: La dirección y aidminfÉtrfci'óA de 
la sociedad estará a cargo de los/des socios, 
como gerentes; qu'tenes actuarán indistintamcu 
ta en representación de la sociedad y. tendrán 
en forma indistintá él’ uso- dW la firma3 social, 
coa las siguientes facultades y dtribué ones: 
nombrar apoderados géneral-és o espéciales y 
revocar los mandatos;' tesálv^ atóWízB y ' . 
Levar a cabo- tódos -los actos <y édntrdfóá- que. 
constituyó los finés só'cialesi hdeér IñS^pagos 
ordúiar’ os y • extraordinarios dé lá ^á&mini’Stra-

• ción, cobrar y percibir.-cúálqúdcr éumá fe di
nero o Valores, nombrar y despedir él personal 
fijarlos sueldos, comisiones y rg^dt Udacteñes; 
hacer novaciones y 'artas, transigir ¿o- ré^cin- • 
dir transacío-nes, cómpromfeter en« ArStrhs^ for 
mular protestas y protestos, adau^ir^0T^ual 
Quíer título el dominio d?e bienes mueblés e 
inmuebles títulos acciones y. aerechóte
do v-'nderlGS, permutarlos, ■■-•trañsfÍrrUGs^2Í¿gra^'.' 
varios con prenda, hipotecaria o - cúálqúiér o¿ 
tro- derecho real, aeCptair daciones -- zéh -¿págof. 
aceptar y otorgar fianzas y otras garantías, 
aceptar hipotecas y-cancelarlas, dar -o -tomar 
en arrendamiento -br enes inmucbles< tbihar di 
ñero en préstamo de los Bancos oficiales o

• particulares, sociedades x> ^érsónás y éh es
pecial de los Báñeos ¡de ¿a Nación ^rgSfina, 
de .Crédito' Industrial Argéntuio y ^Bréviíibial 
de Salta,, por iás cantidades y Td’ fi&ma 
•Qu’e convinieren y de acuerdo ñon Ws leyés- j 
reglaremos -que rigen dichai Tñstitu¿fc&éS" de 
créditos; firmar, - -girar, ‘en.dosah,-iácei)tár é ávedar 
cheques, letras, pagarés, vales y otros páp-e® de 
■comercio; hacer uso del crédito- en ementa eo- 
irients o en descubir-eto, ha-cCr-, aceptar o re
chazar consignaciones y depósitos de’’efectos 
o- de dinero; otorgar-y firmar los ínsftAen- 
to-s púbLcos o Privados Que -Se. requieranrea- 
lizar cuantos más netos y gestiones Condúzcan 
al mejor desempeño del cargo, entendiéndose 
que estas .facultades son ^ímpl’ementeá^úácia 
Uvas y no limitativas, pudfendo pon lo tanto 
los sodo-s gerenjtes realizar cual/q-ufer acto 
o negocio que crean conveniente con excep
ción del otorgamíénto ’fe %anzas a..-favor ’ de 
terceros o comprometer* los landos sociales en 
negocios ajenos a la socrédad’— Queda es
tablecido que So requerirá la Fn¿a Cortea 
•de Po-s dos socios gerentes' Para -el otorga
miento de escrituras de compra-venta- de ¿n- 
muebles, constitución de hipotecas -y de ¡®al 

sq.-J-er oitro derecho reafl. Sobre inmuebles.
jSEPTIMA: Los socios .gerentes--gozarán/de 

los sueldos ’y|.0 gratificaciones que >aWBea 
^e les fije la Junta de ’Socios. •

OCTAVA: Ninguno- -de los socios podrá-íasy. 
mir la repr&sentacióín. de personas- o. entidades 
que ejerzan ©i mismo comercio Sin. previa au- 
torizacióin del otro socio dada , por escrito. 
-NOVENA: Anuáhnente, en-el- óes-.-di’hJul c.
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se practicará un. inventario y balance general 
con determinación de las ganancias y pér¿idasj 
■sin plerjuicio de los balang.s pare a’es que 
Se practicarán cuando los socios lo crean cera 

.veniente.— De las utilidades realizadas y li
quidáis -de caída ©jencelo, se destinará el cin- 
co por diento ©ara formar el fondo d-e res r- 
va -legal, cesando esta obligación cuándo di
cho fondo de reserva alcance al .dl6Z 'P°r cea. 
to del- capitojl social»— El saidO' ¡ce las ut\ - 
dades s© distribuirá entre los socios por partes 
igualas y las pérdidas serán soportadas en .c 
misma propordán.

DECIMA: Los socio-s Se reunirán en junta 
por lo menos una vez al año y toda vez Que 
los negocios sociales lo requieran. Para la a- 
prob-ación dfe balances y toda otra resojidón 
de la Junta de Bocios se requerirá mayoría 
de . votos que representen mayoría de cap tal... 
computándose un Voto por cada cuota, Sa"vo 
©ara los casqs de re-solucioiiles que por dispo
sición ¿e la Ley dJe-ben ser tornadas por m a- 
nimídad.

DECIMA PRIMERA:. Ninguno1 de los scciuS 
¡podrá transferir sus cuotqs sin el consentmien 
to expreso deG otro socio, quien tendrá

• renda ¿para adquirirlas -en igualdad de 
ciernes que, terceros .extraños.

DECIMA SEGUNDA: “Si alguno de
. -ciós desear© retirarse de la Sociedad

'del vencimiento dei plazo estipulado,
rá notificar su decisión al otro- soc o con treta 
ta dí-caS de anticipación por telegrama cola
cionado.— El socio 'sobreviv'ente podrá optar 
©o? la' disolución de la sociedad o por conti
nuar el giro de los negocios adquir endo las 
cuotas del socio saliente por el importe que resul 
te del balance que se practicará al efecto. Pa
ra la determinación de dicho .importe no se 

del co- 
EÜ ha- 

en cin- 
más ei

pi’efe- 
coindi-

Ios so 
anteó 
debi

i.es en caso d© disparidad ¡nombrarán un ár
bitro único, cuyos fallos éerán inapelables. — 

ncmoromieiito de l°s árb tros deberá ha
cerse ¿entro de los quince días de producida, 
la divergencia bajo apercibimiento de dar poí 

pará hacerlo al Socio ru¿trecho

SEXTA: 
sociedad

La d solución o liquidó
se ¡practicará en la forma

decaído el 
miso.

DECIMA 
tión de la
y modo Que Jos socios determinen.

DECIMA SEPTIMA: Bn todo lo no prevls- , 
jj ©a el presente ¡contrato la sociedad se re
girá por las disposiciones -de ia ley once mñ 
jsiscie-iiiO'S cuarenta y cinco y las ‘ pertinentes 
üel Código de Comercio.— Balo las antermixs 
mon iciones las partes .dan por-constituida la 
soe edad "La Coqueta” Saciedad de Responsa
bilidad Limitada y se obligan conforme a de- 

’ rocho.— Leída y ratificada firman los compa
recientes con los testigos don Juan N. Sola — 
y don Humberto B/zúela, vecinos, hábiles y d.e 
mi C0p_0‘2imieiii0’, por ante mí, de que doy ré. 
Re.Jactada en cuatro sellos notariales numera- 
des cocreiativamente del treinta y eos 
irociientos setenta y ssis' al treinta y 
cuatrocientos setenta y nueve.— Sigue 
numero anterior que termina al folio
c’rantos treinta y dos.— Raspado: u-Entre lí- 
n¿as: s gún el atado inventario.— Vale,— T. 
E. D. ASHUR.— M. CADAR— Tg’o: Juan 
N. Sola— Tgo-. Humberto Bnzuela.— Ante mí 
PAUL PULO.

mil-cua
doS xn 1 
a ¿a de
Cuatro-

e) 20 al 27¡7|55.

did0‘ en ¡cierto veinte chotas de Un mil pesos 
egal cada una, apor 

siguiente fdrma: El socio Sr; Do- 
SÉELLI cáiarejntar cuotas o sea Oua 

)p!so’s! moheda nac onal de curso le 
r, caa~ 

s o sea Cuarenta mil pesos mone
de curso lega] y el socio Sr. Canio

moneda Racimal de curse
tadas en,1 la 
mingo TAS;
renta mil p ---- -- — ~~

socio Sr. Walter -Werner KONIG;
iotas o sea Cuarenta mil pesos :

gal; él 
renta c 
da nací pal
SALUZZ.I, cuarenta cuQta^ o sea Cuarenta mil 
pesos moni 
grados^ (toa
Balance- G¡ 
trato. H

QUIETA
estará{¡a

1 ¡ponen j en 
mar t¡qda 
etc., por 
tos’ depfi'í.: 
ción 0 la

¡s

¿a nacional 
.o el capital en 
meral que se a¡

le curso- legal, inte- 
éste momento, según 

gragc al presente con

'ación de la Sociedad 
es socios Que la com-

: La admin-ist
dargo- de las ’ti
calidad dq Gerentes, debiéndose fir- 
la documenta úón, cheques, pagarés, 
o menos por- dos de los socios. E&- 
.n dedicar todx su tiempo a ;a-'áten 
, explotación y además de. las facul

tades/'prdpias de admbnístración, tendrán las 
aj titulo enunciativo y no limita tiro se 

msjipndn a continuación podrán representar 
¿edad ante les ¿utilidades públicas, 
s, Legislativas, Judiciales o dminisJ 
de la-Nación, Provincia o Mmneipa- 
ten todos los toctos propios ¿e sus 

'Jai aquéllos Qup consideren inherentes 
actuar en nombre óe

que
mej
a laHSo»
Eje^itivs
tratiyas
ilidaojes, 
nos j ¡y
a itó nismas, incluso

■ Socj-fída T ¡co.,
toda¡ el

la 
las: más amplias facultad s en

N<? 12630 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. — En la ciu 
dad de Salta, República Argentina, a los doce 
días del mes de Julia de mil novecientos cin
cuenta y cinco, entre los señores Domingo Ta- 
sselli, italiano, casado, domiciliado en Al varad o 
setecientos sesenta y cuatro; Walter Werner, 
Koiiig, alemán, casado, domiliado en Pu.yrre 
dón mil ciento cuarenta, y cuatro y Canio Sa- 
luzzi, italiano, soltero, domiciliado en Entre 
Ríos trescientos setenta y uno, todos en la ciu
dad de Salta, han convenido en constituir una 
sociedad de responsabilidad limitada de con
formidad a las disposiciones de la Ley núsme- . 

. r,o once mil seiscientos cuarenta y cinco y que 
se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Con la denominación de “TA- 
. LLER T. EL S. SOCIEDAD DE RESPONSABI

LIDAD LIMITADA3’, queda constituida una so 
cledad c-on domicilio y asiento principal ¿e sus 
negocios en Bouievard Belgrano número sete
cientos ochenta y nudve de esta Ciudad, pu- 

, jdiendo establecer sucursales donde los socios 
determinen -de común acuerdo, ya sea en esta

tenlirá en cuenta el valor ¿el nombre 
me-rcio, mafcas y llave del negocio.— 
ber d'él socio saliente le será pagado- 
co cuotas, trimestrales e iguales con
ocho por ¡c- lento dte interés anual, podiendo el 
otro socio efectuar el pago antes del plazo fi
jado liquidándose los intereses hasta el día 
de- 1-a cancelación.
DECIMA TERCERA: En caso de incapacidad 
o fallecimiento de uno de los socos, mi socio 
sobreviviente tendrá opción, para disolver la. 
sociedad o continuar el giro comercial con la 
¡intervención del representantie' legal del inca- ' 
pacitado o con las herederos del socio' falle
cido, debiendo estos unificar Su representación.?s ....
Si los herederos del socio Mlébido no qú: s.e- 
ren ingresar a la sociedad el socio sobrevi
viente podrá adquirir Sus cuotas en las"cciú- ___ ___________ ____
daciones establecidas en la cláusula Décima ciudad o en otra parte del»país, 
seguarda.

¡DECIMA CUARTA: Los socios de común a- 
cuen 'o podrán prorrogar el contrato Social, au 
mentar el capital mediante nuevos aportes, ó 
incorporando parte o todas las . utilidades y 

con sus *

y compra ven

aceptar el ingreso 'd¡e nuevos socios 
correspondientes aipOrtes de icatp,'tal.
- DECIMA QUINTA: Toda duda o- 
cia que 9e suscitaré entre los socios 
pecto a la interpretación de este contrato-- du»
rénte la -existencia la sociedad, su ¿' -solu- 
ción o liquidación, será dirimida s‘n forma de 
juicio, por -árbitros arb'trad'or-es amigables cora 
[ponedores nombrados un© por cana Parte ’quxe

dívergen- 
con res-

üs'e de juicios
(iinii tración de tp 

por este contrato y las leyes nacióla-" 
prov* ndalíes • subsidiariamente; cehbrar 

iedad todos los actos ju- 
auítorizan y espe’Cialmeci- 
necesarios para la exis-

tienen a su Cargo 
Sociedad en la extensión

la

fijaba- 
M¡y 
e n| jnott 
rídí'cos 
te í ^qu silos Que

’3, desarrollo y írOigreso d’e la misma; fir
mar tpdos los documj&ntos ¿je la administración 

; adquirir 
Sociedad bienes muebles 
o- rurales para su exp’o- 

aceptar podeos especíala 
;y! í generales y rem.nciarlos; comprar; vendei, 

, transfeiir, depositar, dar en cau- 
o retirar títul>s, valores; ~ recibir, Pagar 

; consttuir depósitos 
BahcQs y extraer total o 

depósitos; abrir y cerrar

ibre de la Soc 
Que las leyes

. teypa,

r^dth o3 a las’ operaciones ■ sociales;
•eiir nembre 
e( pin 
tab'on

de lg
nebíes urbanos 
; otorgar y

Jfkm ata?,
4ipn

extender obligaciones;
dinero-. en los 

píarc ¡alimenté esos 
corrientes mercantiles -y barcarias; 

ordinarios y especiales,- per
tas¡qucr

Ubt-eoler préstamos 
! ir»:Ubom —i-, -írmej-. _

SEGUNDA: El objeto principal de la Socie
dad consiste en repaiaciones de chapa*3 de au
tomotores, podiendo anexar talleres de tapice
ría, pintura, mecánica en general 
‘ItaJde automotores usados.

TERCERA: La duración de la Sociedad será Jí 
por el término de CINCO’ AÑOS a contar des- j! sixto que 
de el primero dé Julio de ñill' novecientos cin- 11 
cuenta y cinco, 
-gado si-así lo determina la totalidad de los/ dartíular 

-.SOCIOS; • * ÍÍ !
CUARTA: El capital social lo constituye la¡¡

Suma dé CIENTO VEINTE MIL PESOS MOÚ o
NEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL, divi-jj

I cibfenda, su importe; librar, aceptar, endosar, 
j |dedcontqr • ©Obrar 
/‘quípr modo letras 
j-'giros/ cheques, ícertitf‘cadas de obra y 
í ¡obligaciones, con o sin ’ garantías»; • -aceptar y 
¡jotopgar prendas, hipotecas y todo c-tro gé- 
/iM'To o derecho, fsal que sé constituya en ga- 
j’-Tantía de -crédito ¿e y .por la Sociedad; oto?- 

• ‘ ¡ g..-L y suscribir los instrumentos Públ eos y 
J prjvdfós Que sea m&nester.; efectuar toáoslos 
: i aqtos que autoriza el artículo seiscientos oclio 
H d-Jüi Código- d|3 
/ ¡rrj L ocho’ci-enftos

ivil con (

término que podrá ser prorro-j[
■SEXTA: 
talmente

remeterla
operad anés 

nismo género 
SSPTIMA:

■ceder/ ¡negociar de cuaL 
¡de cambio, pagando vales, 

otras

dP 'Comercio y los del articule 
«ochenta y u-no del Código 

excepción de los incisos Quinto y 
se di
La/ 

ipodr
en
en

ian aquí por reproducidos.
Sociedad ni los socios ’ ndivi- 

An usar la firma social ni la
.prestadontes gratuitas, ni cora, 
fianza para berceros, como así 
ajenas al negocio- que sean del 
del que realiza la Sociedad. 
Anualmente, el día treinta y
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uno, de' diciembre se practicará un inventario 
y Balance Gañ^al'd’© los negocios, s!n p.r 
juicio de los bal antees mensuales de compro
bación y saldos o de cualquier otro* 'parcial 
•o total que a juicio d& la mayor'a: de los so
cios se estime necjcsaño—'. Üo^Lieccionándo el 
Balance GsnDrcd anual, dentro del los treiaiia 
días inmediatos al cierre..¿el:.ejercicio Se.pon
drá en coñiociimi-ento. de los SoCíqS. y Sf trans 
curr’dos Quine® días de M fepha . ¡de- -Comuni
cación ninguno d^ los socios lo objetara, 
■se tendrá por .qprobado.—- La objeción, sí la 
hubieiA beberá manifestarse por telegrama 
‘colacionado. • •

OCTAVA: Los-^socios podrán,. retirar .men- 
gualmente hasta la suma, de Tres m'¿. pesos 
montea nacional de curso legal, con. cargo a 
la cuenta Particular, suma que será, deducida 

<1® las utilidades - que les corresponda- al tina 
tizare! ■ejercicio' anual. ¿ ;

NOVENA: - Lasut^'dad^s líquidas Que re
sultaren anualmente, luego de destinar- elcin 
oo- por ciento para el fondo de reserva legal 
y hasta que dicho fondo cubra el diez por 
cíente) del capital, se ¡djstribu'rán por partes 
igualas entre los ¡socios, ¡pudiendo disponer 
de hasta el setenta por-- ciento' de e<aS', y el 
saldo* deberá ser dejado? en la cuenta par- 
tiüdMr de cada soe o, el que redituará inUrés 

so
lo s 

bancario corriente.— Si hubiere pérdidas 
rán soportadas por partes iguales por 
tres Socios Que componen la Sociedad.

DECIMA: M socio* - Que deseare -retirarse 
de la sociedad antes de la expiración del plá 
zo fijado' como duración, deberá comunícalo 
por escrito- con un mes de anticípac’ón, de
biéndose realizar un ■ Balance General y tan
to el capital como las utilidades le serán res 
tituícas ©n la Sigu'ente proporción: el tremía

por - ciento al aprobarse^ el Balance, cuya _i< a 
lizacíón no • podrá exceder del término de cua 
renta y cinco* días; otro, treinta por ciento 
dentro de* los¡ treinta días1 inmediatos poste
rior: s y el cuarenta por ciento reatante, a ios 
treinta, días .siguientes o- sea a los. sesenta días 
siguientes a la aprobación del* Balance. — 
Si .se. produjera., el fallecimiento de -uno de 
los ¡socios, se procederá como queda expresa- 
do anteriormente, o Sea como» socio que se 
retira de- la Sociedad, no aceptándose la in
corporación d© los. herederos en cuenta d.l So- 
c.j,O’ fallecido.

DECIMA PRIMERA: En caso de enferme 
• dad de cualQu era de l^si socios, cuando la 
misma secc imputdbfe a causas ajenas al tra 
bajo, el socio enfermo- mantendrá todos sus 
derechos durante el término de dos meses; 
si ¡su ausencia se prolongase más dc_ dos me
ses, a .partir d@l tercer mes de Enfermedad 
no podrá ¡hacer ninguna clase de retiros a 
-cuenta «de 
deintro de 
derechos.-— 
partir del 
el derecho 
ro se le
Tríente, sobre su ccépital y -el saldo Que 
viere a su favor en Su- .eu|£nta particular.

,D®CIMA SEGUNDA: LaS Cuotas, o cuota 
cap tcél de cada asociado no podrá ser cedida 
a terceros -extraños a la Sociedad sin el 
consentimiento1 dg Los demás socios.— En el 
caso de retiro de ¡cualquiera de los socios, la 
cuota capital que l'e pertenezca será pedida 
con prefereno a a los otros ¡socios, en las eo¡n 
di-clones iguales que las ofrecidas a terceros.

DECIMA TERCERA: Cualquier Cuestión e- 
mergente d¡e la interpretación o aplicación cD 

útil dadas, pero será mantenido 
la Sociedad con eT resto de ?>us 
■Si la ~ ausencia se prolongas^, a 
.séptimo, mes de ausencia perd.-rá 
a participar de-las* utilidades, pp~

acrí-aditará el interés! barcario co
ta-

del

este contrato que ,s¡.e- suso' tare entre‘los so
cios durante- la exist-enicia de la Sociedad o 
en el período de su liquidación, será diri • 
mida por ár¿ -tros aibitra-dores amigables com 
ponedores, nombrados! uno por cada - Parte, 
los que a Su vez, antes .de conocer - el aguato, 
designarán uin otro árbitro, para caso ' dé.dis
crepancia, ■ áifoitr-o’ ©site-: último. que en • el Su
puesto .de no haber acuerdo entre los.. .prime
ros, Será quien üéciidTá en definitiva, — El 
laudo quíe 
fuerza de 
t.’S a no 
todos . Los
expresamente en este contrato, se. estará- on ¡as 
disposiciones de la Ley aupé mil .seiscientos 
cuarenta y cinco y dsl .Código- de Comercio.. 
En prueba de conformdgd con lo pactado, se 
firman tres ejemplares de. un mismo tenor 
y a un sdk) efecto. - : . - -
DOMINGO TASSELLI. r- -V/AjLTDR wer- 

NÍSR'KONIG — CA-Nio SALUZZI.\ —
e) 19 al 25|7[5Í ;

se dicte -tendrá. para lo¡s socios 
co'Sa juzgada, obligándose.. las par . 
recurrir a los Tribunales,- - -- En 
casos y situaciones, no- previstas

VENTA DE NEGOCIOS-’ ’ -

N* 12636. — VENTA DE WW»:Mé^ec- 
to-s de la Ley’ 11.867 se avisa que. Se ha' conve
nido. en la venta,; por -parte de 'don /NÉSTOR 
FRUTES, a favor de don EDUARDO; EVARIS 
TO -SANZ, deí negocio ‘íKiosko Oity -Bcresta
blecido en. esta ciudad en la Calle B. Mitre N? 
105, donde edhstituyen domicilia ambas partes 
a los efectos de la venta. — Queda el.pasivo 
a cargo del comprador. ■ ,

e) 20 al 27J7|55.

BALANCE MUNICIPAL
N* 12633 _ MUNICIPALIDAD DÉ ÉL TALA '

BALANCE DE’ TESORERIA, correspondiente Primer Semestre del ^¿ño ¡1955.

E N T R ¡A © A S SALIDAS

Saldo en Caja del ejercicio anterior ... 
Alumbrado rúblico y Limpieza ............
Derechos de Degolladuras .........................
Rodados Düersos ............... .....................
Derecho de Piso ....... . ................ . .
Derechos de Cementerios. .... ......... 
Pesos y Medidas............  .. .................
Sellado Municipal ......................... ..........
Ingresos Varios ............ . .......................
Renta Atrasada (Alumb. y Limpieza). 
<- oparticipación Gobierno Provincial . . ■

9.023.15
1.028.—
8.527.—
3.191.—

568.—
873.—
380.—
573.—
595.—

1.562.50
10.000.—

Sueldos Personal Administrativo . 
Intendencia: Gastos Represent. .. 
Dirección Provincial’ de Sanidad -. 
Subvenciones .............. .
Gastog Generales \. . ......................
Muebles y Utiles....... .......... . ..........
Eventuales - é Imprevistos .........
Beneficencias .. ...............................
Alumbrado Público ..................
Jornales - ....___ r____....____
Obras Públicas ........................ . .

8.077.23 .
1.200.—

674.10.
680.—

1.656.90
6.050.—
2.296.30

197.10
834.. 40

6.253.65 ~
5:762.0,5

$ $

TOTAL. •$ 36.320.65 TOTAL ................ .
R E ’S U M ¡E N :

ENTRADAS m$n. 36.320.65
SALIDAS í? 33.68L73

$ 88.681.73

EN -CAJA m$n.' 2.638.92
EL TALA, Junio 30 de 1955.

PEDRO <F. GUERRERO
Secretario RICARDO ESCOBAR

Intendente e) 20. al 27|7|55.


